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Los susc/itores reciben Gratis la colección com- 
pleta de órdenes y decretos del gobierno.

Se ftarán también S utlkiiemtos gratis siempre oua 
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PARB P O L l I i a
CORTES.

S E A ’A D a .

PRESIDENCIA DEL SEÑOR (IMS. 

Sesiondel dia 7 de noiu'emiíre.

vjbre la se.sion a la u n a , y leída el acia de la  an terio r 
idroliíd**-
V¡i ciieiilo del despacho ord inario .

O R D EN  D EL DIA.

ACTAS.

jcninwon de acla.s propone que se aprueben las de la 
.yKÍadc la Coniúa, y de adm itir senadores por la luis- 
îlos iioiiihraclos por el gobierno de S. M.

'¿puedeima discusión en (pie tom aron parte  los seuo- 
súmptizaiiD en contra del d ictám en, conde de Ezpeleta, 
.yii y Calvet en pro , fue aprobado por el Senado.

ADMISION DE VAHIOS SE.NADORES.

j  (iiscii>i(>R bificon aprobados diferentes diclámenes de 
iKUhinn tle actas, (juedando adtniiidcs como senadores 
ĵuieiite?;

úlí provincia de la Cornila, D . R afael Caaraafio Pardo , 
}*é ilarnoa Ozores y el duque de G or.
Vla(ieLtigo, D. Ildefonso F;ores del Páram o, 
íilide Logrofio, D. Clem ente G arcia Escudero, 
ilia (ie León,_D. A polinar Siiarez d e D e ra . 
xlntiel dictamen en que se |)roponia la adm isión de 
‘ [«iro.^lcony M azu ti,po r la provincia de Cádiz, 
tif, C1IA.RCO M LLASIÜÑOR: H e pedido la palabra 
pra preguntar á la comisión si h a  tenido presente que 
«lor es administrador de bienes nacionales de la pro- 

j¡n  donde lia sido elejido. ^
£m. MEDRANO: Lo ha tenido pre.sente; pero ha es- 
■viersuailida la comisión que el ser adm inistrador de ble- 
udoiiales de una provincia no es causa que im pida ser 
ik por la misma.
ta a J o  imevainenle el Senado, fue adm itido el sefior

''ityóiiii'odictámen ele la comisión de a c ta s , proponien- 
^tiJnihioiule D. Luis R odríguez Camaleilo por la pro- 
wdeEiirgos, y fue aprohado sin di.seiision.

|Sír.diK[iiede R lV A S : Se ha fallado á una condición 
1 í t|ue se acordaron en la sesión secreta.
4^. PllEáiÜEN L E : No ha lugar á la discusión de 
íiclanien, por(¡iie está aprohado.
Wiido sida a[)rohada la acliiiid legal de varíes seño- 

sffladores, van á en tra r á ju ra r .
”arou seis ser,ores senadores, en tre  ellos los Sres. duque 
ĵ r. laa/iiriiio, Camalcflo y (ionzalez Bravo.

10-'DEÍ, DICTAMEN DE LA CO.MISION SOBRE MVYORIA 
DE S. M.

palabra  en contra los se-
ETfl y  C am puzano , y en prcí varios
•̂fWteotrus el S r. general N arvaez.

líbrfi. - cormo/i.) A ntes de en ira r-
f«« wasioii del dictam en, la comisión re tira  las palabras 

í j |- f ! in  ’ <1'*® 1̂  pi*(iposicionqueudc.som e-
11 ieliberacion del Senado, sea : las Corles declaran 

I fiad a í). M. la Reina Doña Isabel I I .
e ld m iám en  a.si inodiíícado, dijo 

p W«|iÍ '^ ^  preám bulo de n inguna especie

r  onaia del tiempo es la m as im portan te de todas las 
.-'"‘‘■'''í'®'! im-oVui de  S . M. , es no 

uhao.mám ente indi.spensable; digo m as, 
f*oiintr>..- ^  cpDca, y  cusliju iera o tro  rum bo ciue 
L j u  >10 presenlaria ma? (pie im  abism o inson- 

'■1 ‘̂ “ ‘'*1̂ 1'“ ®'*» persona que rellexione. Por 
)ü aprueho la propuesta del gobierno , apruebo la 

K i,,n L . fom 'sion , y añado todavía m as; felicito á 
ffcjjrip n- P'‘®úinbulo de su d ic tá m e n , y creo que 
í^en l "  la Constitución,

r^am»« 1, m ism o, echo yo de m enos una cir- 
absolutam ente indispensable.

Isabel II en el trono antes
^  y  natu ra leza , es m enester

!  !;«hiisto y firm e, que no .se bambolee, y  que 
P^qnesiiFrlí'''^ vicisitudes, los disgustos y  las pe- 
Nno i n t i r - p a d r e  y su abuelo , acoutecim ien- 

; í  lugar si en  aquella época hubiese
Neiiirpu "  f«ese como el símbolo de la

orad ^
í '^ o ?  íUi.! principales sucesos acaecidos en
P'^niiiida y  V il, y

S  QuéM!“,V^ viese de escogitar algún ine-
'Idet © ,1 ® *'®pdiesen las épocas de -í de m ayo de 

L ^ i i  ''® o c lu h re d e i8 2 5 .
L’'^nsiancf.f cuinision que tengan presente
V^''^ldad (1¿ fiue nadie se interesa mas
k*’"' que ?P <'‘‘>l?usta niña, que todos ipieremos tan- 

^ nación los desastres que ha su- 
favorito pov la maléfica influencia de in-

llegada la época en 
lh?''Píin- ’ tengan p a z , tengan sosiego,
V ' Ptniciíii^ ** s® dediquen á fom entar la pú-
lü  *'̂ 0? (ip Pf^^Peridiicl, la época en  fin en (¡ue los es- 

irananiM c<>«tbeion, puedan disfru-
y ventura á que por tantos títulos son 

t'rüii;,,* ,io l® stieseo .
'i!í?P9yandn Vallejo h a  em pezado su

|b^*’‘' l̂uiiien fio m anifestación del miiiiste-
K,l|®tqiiere-iii-no . , y ha dado m ucha iinpor-

tie (np tiene, á la espresion (pie consigna
J^fUliien n,,í?*i ®f’'t,vez  solo se olvide lo que la ley 

la iiictn 1 ^^vor m uy señalado
íTitp ‘̂ ®. ■tñtigiios sucesos, achaque miiv

e d a d , porciuc lian sido ac- 
.H e n , |„ f - P ; ‘«®'Pules de ellos. E l S r. Vallejo ha 

Kii ^'pai'ia ’tivieron lugar los prim eros Lras-
I' 1 il  ̂ Invadf.n bebido im aC onstitucion, se huhie-

qtiisiera que m e dijera 
í  ''Wre< ’ PV.'’ l''^f®s ‘1"® se a n , han resistido á 
‘■A '̂-'cion (1p u** ‘‘®P‘'\'|>cas de G recia cedieron á ellos, 
V  einnp,.->fi ro m a n a , m as que á los es-

^ ^°'®* se debiii d la  insurrección del

baldado de una espresion, que no 
“ ’®‘‘turias de N apoleón en Santa Ele- 

testam ento declarií que todas 
l'L la» í"*^'gtiie:Ue las m em orias de Sania Ele- 
[■(tj a^¡‘, 'tías solo son especulaciones del libre-
\   ̂ Neón ^  m ayor parle . Pero aun cuando 

den'ir t®nerse en cuenta que ese grande 
y la fitt® “ O fueran ciertas, y
firinp tt® eslraño que no tuviera la 

P°** niegue yo sus emi-

I t'fra robnih*” quisiera que la comisión lia- 
w r  el trono, ya que jas eircunslap-

cias nos olilígan, no á  que ocupe el trono la re ina  Dolía 
Isabel, sino á que em puñe el cetro. I  na m enor está senlada 
en  el trono; pero no em puña el cetro. E l cetro es el signo 
del m ando, el trono no.

Se dice que en las m inorías no se pueden evitar los abu­
sos por que todas las leyes del m undo no bastan  d contener 
as pasione.s de los hom bres y á evitar las contingencias de 

los sucesos. La ausencia de persona real que ocupe el trono 
por derecho propio se está echando de menos en tre  nosotros 
desde el dia 24 de setíem lire de 1840. A quel dia por la de 
claracion de las Cortes se vi(j que la revolución política em ­
pezaba. H asta entonces lodo liabia sido guerra  y pa ra  la guer­
ra  no se necesitaba mas (pie pólvora, municiones y balas.

_ De consiguiente la comisión conteslaiido al S r. Vallejo 
d irá  que no halla m as medios que los que encierra la Cons­
titución pa ra  rolm siecer el trono, sin que sean necesarios 
otros, porque ese trono se halla garantido  con el corazón lie- 
néfico de nuestra lle ina , con su inocencia g aran tida  con la 
inviolabilidad constitucional, y con mi edad que la pone a 
abrigo de la m ordacidad de los hom bres de m ala m oral que 
acusan al bello^ sexo desde sus prim eros albores. Está pol­
lo tanto garantido  ese trono augusto por las circimsLancias 
que concurren en  S. M. y por la inviolabilidad que le da 
la ley.

E l S r. N A R V A E Z ; Señores, si ciKsíiones im portantes se 
han presentado en todos tiempos á la consideración de los 
cuerpos colegisladoresde E spaña, en  las tres épocas en (pie 
por dicha luciera la au ro ra  de ia libertad en esta tie rra  clasi­
ca de la lealtad y de! h o n o r , la que ahora nos ociqia , lleva á 
tollas la preferencia ea  razón á los felices resulíados que e' 
país espera de su p ron ta  y feliz solución. (Ríen , íiien.)

E n  ella empieza el reinado de Isabel 11, en ella el principio 
inonárqtilco cobra la fuerza que ha m enester para  iiacer fe­
liz la nación , haciendo iriu iifar al mismo tiempo e ló rd e ii ta n  
necesario á la vida de las sociedades, como la libertad  que á es­
tas vivifica y alienta. [Muestras de aprobación). Y no nos enga­
llem os, señores ; yo de mi sé d e c ir , que aunque m ilita r des­
de mi mas corta e d a d , y ocupado coiislanlem enlc en prestar 
los servicios que lio podido á m i patria  , peleando con tra  sus 
enemigos, m e lia llamado siem pre la atención el senliinienlo al­
tam ente m onárquico que anim a á los españoles. N o quieren, 
no , despotism o; no quieren  iiupiisicion ; quieren ser lilires, 
pero quieren que se respete la m onarip iia, por ser la instila- 
cion m as santa de que nos habla la h is to ria , la m as benéfica 
p á ra lo s  pueblos , y el escudo ip ieen  todos tiem pos ha defen­
dido á los ciudadanos, (.dp/auvos.)

Y al espresar m i am or y inlre-spelo á la m onarqiiia, quiero 
que se sepa, ó que no se desconozca, que las heridas que ten­
go , que la sangre que lie derram ado , que los sacrificios de 
toda m i vida han sido por la causa de la l il ie r ta d , y por las 
leyes fiindameiilales del Estado. Yo no he defendido m asq u e  
esta causa. Cuando la libertad  lució en España estuve siem ­
pre bajo_ tan  gloriosa Ijandera , y cuando la iiberiad sucum ­
bió, llevé constanlem enle ia palm a del m artirio . {.-Iplausos en 
la (laleri i.)

Pero rep ito , señore-s, que para  que haya lib e rtad , es m e­
nester r_es[)e_tar y fortalecer la m oaurquía, y que elsealim ien- 
lo m onáripuco esté .'grabado en  el corazón de lodos ios bue­
nos españoles. (Apfrtitsos.)

E sta  m ism a observación la habrán  hecho tam bién personas, 
(¡ue m as iaslruulas que yo en Ju ciencia de g o b e rn a r , ha­
brán  tenido Ocasión, por su posición y carác te r, de  cono­
c e rla s  necesidades del p u eb lo , sus inclinaciones, sus hábitos 
y sus deseo.?.

Tam bién babrá pocas personas que no hayan conocido que 
España necesita m as que todo , orden ; es d e c ir , gobierno, 
por ser este el mas liriiie apoyo del órden en una nación ; y 
por desgracia hace muclios años que España ca rece-d e  go- 
liierno , porque yo no llamo de esta m anera  d una serie de 
m inistros desgraciados, que con la m ejor intención del m un­
do , rodeados siem pre de circanstancias d iliciles, y la m ayor 
parte  de las veces tle obstáculos insiqierables, no han  podido 
gobernar en toda la eslension y h  fuerza que la  palabra  de 
gobernar consagra. Enhorabuena que el gobierno no se salga 
un ápice de la senda m arcada por la ley ; pero para que es­
to sea provechoso d la sociedad , es m enester tam bién que se 
llaga obedecer por lo d o s, y (pie las clases todas de la socie­
dad hninillen la cerviz an te  la ley reguladora de las socieda­
des y norm a constante y fija de las acciones de los liomiires.

H e liecho esta rápida reseña , no para  e c h a r la  culpa de 
los males tle España á  ninguno de l(0s partidos políticos que 
por tan to  tiem po con tend ieran , sino para dem ostrar que en 
el caos en  que la nación se ha en c o n trad o , efecto lie la 
guerra  civil y la m inoría de la R e in a , no ha sido posible a 
ningún gobierno g o b e rn a r, es d e c ir , no h an  podido hacer 
com patible el órden con la libertad.

De tanto como hemos d iscu tido , de tan to  como hemos 
peleado , una co.sa hemos sacado triunfante.*, y es ia m ayor 
de todas; la revolución política está consim iatla , la Coasli- 
tticion tle 1857 es la ley fiinilamenlal del E s ta d o , l»ajo su 
sim ihra cabemos lo d o s, porque tle la m ism a m anera conde­
na el despotismo de uno que el de inuelios, tpie es la anar- 
(p iia ; y del mismo modo repele lo que se llam an golpes de 
Estado como las revueltas y los m otines. Después tle esto, se­
ñores, lo que necesitamos es g o b ie rn o ; hé aijui la p rim era 
Obligación que debemos á la m o n an ia ía , y p o r consiguien­
te d la excelsa princesa que ocupa iioy el T rono e.spañol. 
La R eina es el firm e baluarte  en que se’ estrellarán  las malas 
pasiones; es el dneora de salvación de la pa tria  , y cual en 
los tiempos de la p rim era  Isabel tic Castilla basió su re i­
nado para  bacer tle la nación española la p rim era tiel imm- 
ilo conocido , tlel mismo modo debemos p rocu rar que en el 
lie su aiigiista n ie ta  llegue la nación á ocupar el lugar (pie 
la^ pertenece en tre  la.s naciones civilizada? de la Europa.
(Fuertes y  p ro íau jados apfiút.90s en las rjalerias.)

Si hubiese alguno que no creyera  necesario que se decla­
rase la m ayoría de la R eina ; yo le preg im taria . ^,No im porU  
nada la nación? ¿nada l i  millones de habitantes? ¿nada niies- 
iro  crédito  en el in terior? ¿ nada la paz de nuestras familias? 
.S i, señores. Ya es tiem po que cese el gobierno provisional, 
la reg en c ia , las interinidade.?, para  (pie empiece el g o b ie r­
no duradero . Y’a es tiempo que empiece e r re in a ilo  de Do­
ña Isabel II. E n  vano seria  decir y clam ar t[:ie nosotros te­
nemos la facultad tic bacer réjanles. La lección de Ijistoria 
(|iie liemos oido tlel señor Vaílejo nos ha venido á indicar 
(pie en la edad que c u e n ta , solo seria  conveniente rodear­
la de personas que por su saber y sus luces la sirv ieran de 
consejeros.

E l S r. V A LLEJO  : Yo no be imlicado nada de eso.
E l S i. NARV AEZ: Yo asi lo luabia entendido , pero puesto 

que S. S .h a  dicho que no, m elim itaró  áj.nauifestarquesi nom ­
bráram os un regente lioy, seria un ente sin autoriiLid y sin pre.s- 
iig io , que seria nulo en la p rim era  revolución, tpie no ^e lia­
ría esperar imicbo tiem po, ponpie no m e cansaré de repe­
tirlo; todo poder interino y transitorio  e.? de suyo d éh '.l, y 
ra ra  vez llega con .suceso d su lia. A d em as, señ o res , ¿dón­
de están los candidatos?

Yo, señores, veo en tre  los señores diputados y senadores eini- 
nemes Iiomhres de Estado, magistratlos da nom bradla y m ere­
cida rcp iiiac ion , generales ilisiinguitlos: yo veo hom bres de 
virtud y de sab er, pero tUgo fraiicainenle que yo no veo nii 
regen te , n i (piien quiera cargar sobre sus hombros misión tan 
d e licad a , m  creo que baya un señor tlipulado (pie esté (lis- 
|>ne.sfo á señalarlo. A l hab lar de regencia todos tenemos 
puasia la vista en  Doña Rabel I I , tpie es la esperanza tle Es- 
pana y  que tengo el g rato  presentim iento que no la defrau­
dara  jam ás.

N o hace m ucho tiempo que D. Balclomero E spartero  ocu­
paba la regencia de E spaña y m andalia un  poderoso ejército; 
y allá en sus altos juicios creyó (pie la corona ducal era 
escaso prem io á sii.s servicios; soñó o tra  corona y esto le cos­
ió ba ja r precipiiadam ente d<;i puesp^ (ju^ ocupaba, i G ran ­

de lección para  los am biciosos; g rande lección pa ra  los re­
gentes ; g rande lección para  los iiom bres m onárquicos, y muy 
señaladam ente pa ra  los hom bres de la m onarquía española 
que han dicho en  todos tiempos con G arcia del Castañar.* del 
Rey abajo ninguno! [Prolongados aplausos en las galerías y 
muestras de aprobación en los bancos del Senado.) Señores, 
la regencia está vacante y  la revolución (pie se hizo tuvo por 
objeto acabar la m inoría de la lle ina . E l gobierno provisio­
nal reunm  en  Palacio á todos ios m agnates del pueb lo , al 
cuerpo d ip lo in á lico , á las autoridades suprem as, á cnanto 
tiene de m as notable la corle  por su gerarqm 'a, por sus (les- 
tmo.s, por su s a b e r ; y delante de e s u  asam blea num erosa 
deidaró el gobierno que los deseos de la nación eran  los de 
que S. M. fiie.se declarada m a y o r , pero (pie esto no tendría 
lugar, liasta que reunidas las C orles S. M. prestase am e eslas el 
ju ram ento  prevenido por laCoiLslilucion.

Este d ia llegi), señor^*.?; día de grandes esperanzas; la mayoría 
de S. M. nos salvará del naufragio, cortará los vuelos á las in­
trigas , aplacará las pasiones y servirá de apoyo á los buenos ciii- 
daiLmos que ¡piieren ver conslilnida de una  m anera  definitiva 
y liberal su patria . P a ra  e s to , señores, preciso es contribuya­
mos todos.

Y(i, señores, frecueiitemenfe me oigo llam ar p o r algunos pe­
riódicos am bicioso, déspota; diciendo que no pienso m as que en 
destru ir lodo lo que se me o p o n g a , valiéndome de m i espa­
da para  en tron izar el despotismo. No m e ha parecido justo 
ni conveniente contestar á estas diarias d ia tr ib as; las he 
despreciado com pletam ente (apírtusos); pero hoy ¡jue m e hallo 
en este sitio, en medio de los repre.sentanles dei pueb lo , y pues 
que desde este sitio la España m e oirá y  la E uropa tam bién, 
declaro solemnemeule que m i objeto no fue, ni e s , ni sera 
jam ás otro , que defender las leyes, re«petar la Constitución, 
y obedecer al gobierno con la ordenanza en la m a n o , y 
que estoy pronto á hacer toda clase de sacrificios para que 
haya paz en  m i p a tr ia , y  pa ra  (pie el rem ado de m i Reina 
sea fe liz ; y , seño res, derecho tiene á ser creído quien, des­
de la edad  de catorce a ñ o s , no ha visto pasar u n  solo dia 
sin haber hecho un  servicio ú la libertad  de su pa tria  , ó 
haber sufrido inicuam ente por ella. (ProioH.qadoí aplausos y 
muestras marcadas de aprofiacíon en los señores senadores.)

E IS R . CAM PUZANO: Seguram ente que debe sei^sensibleel 
separarm e del dictám en de m is compañeros; pero he recorda­
do una época célebre en  que la ilustración se jen g añ ó , y  el 
sentim iento del corazón en 4808 triunfó.

Yo no necesito hacer af[ui ostentación de m i decidido am or 
á la augusta re ina  que se halla  sentada sobre el trono . Se­
guí ám ente que quien ha tenido como yo la suerte de influir 
en su corlo  valimiento: 4. ® para  que aiese ju rad a : 2 . °  para 
s()slener sus derechos y reclam ar su reconocim iento por las 
corles e s lran g eras , de m uy antiguo  feclia ¡en adhesión y deci­
sión por esa augusta señora. Pero  justam ente por lo mismo 
que yo la amo y la resp e to , y, por lo mismo que he dicho eu 
una corte e s trangera , que la inocencia era  la m ejor garantía 
de la R eina  de líspaña. P o r eso digo ahora que es preciso que 
no convirlam o? esta inocencia en daño suyo.

A  decir verdad no estamos como Córle? o rd inarias autori- 
z.adas por la constitución m as que para  nom brar una regen­
cia. Yo;confieso que en  este concepto no veo renovado este 
cuerpo, porque nos encontraríam os en  el caso del año 4 0 , so­
bre  el cual puede decirse ciertam ente que n ingún  obstáculo 
puso su m antenim iento á la situación.

Voy d e n tra r  en la cuestión que constituye un  voto p a rti­
cu lar. La que yo proponga es un medio de ev itar la infracción 
del artículo  56 de la C onstitución , y  en tiéndase , que lo que 
yo quiero no es una regencia, sino un consejo de gobierno d i­
ferente en un todo de lo que es el consejo de Estado. Porque 
de o tro  modo ¿ qnién me respondería á mí de las consecuen 
cías de la m ayoría sin restricción alguna?

Yo quiero que el consejo (le gobierno sea de la elección de 
las C ortes, y  su núm ero reducido cual corresponde á  las cua­
lidades que h a  de ten e r; que reúnan  adem as el saber y la 
ilu s trac ió n , capaces de suplir la ¡nesperiencia de esta ilustre 
huérfana d la cual qneriéndola liacer favor la adulam os, por­
que es adulación d ec ir, que una niña es cap.iz de em puñar el 
cetro de las Españas en m omentos de calam idad y confusión.

P ero  se dice que el intervalo en tre  la dispensa y  la edad ([ue 
m arca la consliiiicion es b ien  corto. Señores, las épocas deben 
m edirse no por la estension, sino por sn im portancia v valor; 
liay ocasiones en  que un  m inuto  vale m asq u e  siete años: lie 
dicho.

El S r. G A RELLY: Yo m e abstendré de contestar d irec ta­
m ente á los señores preopinantes, porque entiendo (pie lo que 
conviene es abordar la cuestión en  su to talidad. C uando he- 
mo.s aceptado la resistencia ab ierta  al poder legalm enle cons­
tituido, y ia creación de un gobierno que lejos de ser nom lira- 
do por ese poder, habla sÍd(D repudiado por él; cuando liemos 
aprobado la s a d a s  de provincias, cuya diputación provincial 
era  producto de una real órden , cuando no hemos lenitlo in- 
conydiienle en sentarnos en estos bancos; no obstante (pie se 
ha violado el articulo constitutivo, ¿nos habrem os d e p a ra r  eu 
aquel que tra ta  de la m ayoría de la R eina , cuya dispensa de 
edad, es la única capaz de aqu ie tar la revoluvion.?

E sta  disposición se halla aplicada en o tra  d e  las leyes del 
reino- la 15, lít. 46, partida  6.

Pues b ien ; este mismo código en la ley 5 , tít. 45, partida 
2 ,  al poner m ano en  la m ayor edad d e 'lo s  reyes dijo que 
veinte, haciendo una rebaja de cinco a ñ o s ; y  no solam ente 
la hizo, siim que añadió (pie en  esto , seguía lo que pensa­
ban los sabios antiguos de la España que m iralian  lealm en­
te por sus intereses é lo sabían guardar. Sin em iia rg o , esta 
l(ív a c e rc ad o  la m ateria  fundam ental, fue variada [lor m e­
dio de dispensas. De to d o s, se ñ o re s , es b ien  público que 
í) . A lonso el Sabio , entró  á gober.i.-ir á los 4 1 años: que Don 
A lo n so X l, cuando contaba los 15 dijo: «El d ia de S an ta  H i­
pólita, en (pie yo hago los 14 años y en tro  en  ios 4 5 , m e creo 
a:ilorizarlo para  lom ar el g o b ie rn o , y  lo tomeí con acuerdo 
de tas Corles. Con posterioridad tle esta autorización, después 
de la m uerte  de D. Ju an  I , acaecida el í) de  octubre de 45DO, 
reunidas las Cortes en  la iglesia de S. Salvador de esta córte 
el (lia postrim ero de enero (íe 1591; liízose allí el nom bram ien­
to (le un consejo de go lile rno , el m.is am plio que se ha co­
nocido; once proceres y trece diputados del reino, de m odo que 
se reconocía ya entonces la disparidad num érica  que úUima- 
tiienle se observa en tre  ambos cuerpos colegisiadores. P rece­
dieron los juramento.? mas so lem nes, el pleito hom enaje: se 
de lenn inaron  noininalm ente sus atribuciones, y las cosas (pie 
se les pr(jhibian, y en tre  o tras de las .nilorizacioiTes dadas, fué 
(¡ue hubieran  de gobernar hasta que el rey  tuviese la edad de 
21) años.'P ues .al cabo de dos años, en el de 1595, las misma? 
corles (le M adrid dispensaron la ley y le autorizaron.

F ue  luego andando el tiem po y vinieron las C ó ricsd e  Cá­
d iz ,  las cuales reb.ijaron otros dos años, diciendo que la m a­
yor edad de los reyes principiaba á los diez y ocho año.s, doc­
trina que adoptíá el R ey padre  de nuestra augusta soberana 
en sn testam ento de 42 de jun io  d e  1850.

Todavía no satisfechas las Corles encargadas de revisar la 
ConstiUicion de 1812; en  el año de 4857 y no obstante (pie 
pusieron m ano en .algunos puntos capitales de aquella Coas- 
lilucioii pa ra  am pliar ciertos derechos de (pie m e abstengo 
ahora de hab lar, al contraerse á  esta m a te r ia , pusieron la 
m ayor edad en catorce años.

Se ve, p u e s , que ha h.ibido siem pre un progreso hacia la 
m inoración , y que según este progreso que nos d ictan  las 
circunstancias debemos acordar ahora la dispensa.

Em barazos para  o torgarla . 4 .®  Que no están facultadas 
as Cortes. Dejo á m i lado lo que he dicho antes acerca de 

nuestra organización: uno y  o tro  cu erp o , pero señalada­
m ente el Senado .seria m iserablem ente contrario  consigo mis­
mo (lespues de haber adm itido su constitución tan  anli-cous- 
lilu c io n a l, decir que no estaba en  el caso de poder acordar 
legalm enle lo (pie se propone.

La.? C órtes han  sido convocadas pa ra  de term inar d iferen­
tes asiiut(?sj perQ e?p(?QialmeqiQ q u i  »og ocujia, Pava p r o - '

-'arlo m e basta leer im testo autógrafo que o b ra  eu el e.?ptí 
.tiente. E n  8 de .agosto, á presencia de todo el cuerpo cli- 
ploiiiauco, y de las priiner.as notabilidades del re in o , dijo 
el m m is te n o : «La nación q u ie re , la nación necesita ser re ­
gula por V. M. m ism a, pero  V . M. desea o ír  el voto na­
cional en  el seno de las Corles (pie deben reunirse.»  Esta 
deíílííracion se li-zo en 8 de agosto ; la.? urnas clecluraies se 
anneron  el l.> de setiem bre, es d e c ir , cuarenta dia? desinics; 
mego es claro (pie lodos y  cada uno de los eicetures debió 
liiner (pie iba á nom brar diputados y senadores eiu'argailos 
rn tre  otras cosas de hacer esta declaración. ¿H a liab id o , por 
ventura opinion en con tra rio?  ¿N o  se .sabe (pie en acpieilos 
pueblos libres como el R osiano, cuando lo e r a , ssntaban co­
mo m axiuia, (pie lo m ism o es (pie el pueblo dodare  una 
i.()sa, einilienUo el voto en  las u rnas , (pie lo baga por m e­
dio (le hechos y  de apro lncion  im plíciia? ¿Q uién conliariu  
oslo? Los centralistas. ¿Y  i|iié pedian los c e a tra lis la s? 1 a  
inonslruo de creación e v e n tu a l, fo rm ado , según deciau na­
da meno,s que para  d estru ir hasta la form a m onárquica, (lue 
e,s in g e n u a , por decirlo a s i , que comienza desde la exis­
tencia de la nacioii.

C ontra la fuerza de estos argum entos añad iré  una corro­
boración; ¿Por ventura hay  en toda la Constitución un arii-

«...w - w .i.ü  viewa u . íluhisü ei sam o , es supenor a to­
das las cosas d d  m undo. Pues bien, esta ga ran tia  daila por 
la ley consülucional, puede .suspenderse según ei artículo iii- 
inecliato; e! 8 . ® , (pie sino m e eipiívoco dice (¡ne en circmislan- 
cías csIr.Tordmarias, y si peligrara la salud del Estado, pueda 
ili.spens.lrse, no ya solo un  lu g ar, sino en toda la m onanpiia y 
por el ticiiipo que se juzgue  conveniente. Jaiego si las C ór­
te? ordm arias están facultadas para suspender en  toda la na­
ción, o en  un ileterm iiiado lugar, y en  un determ inado tiem ­
po esta g.'iranUa que es la p rim era  de lotTas, ¿ n o  se les h ad e  
cemeeder facultad, _ siendo sim plem ente ord inarias, para hacer 
esta tleclaracion, á pesar d e  no haher precedido a! convocar- 
se esa excitación, y por decirlo a s i, ese cartel del gobierno'^ 
Yo bien so ipie se oiijela, como lo lia hecho el S r. Campnza- 
110, ¿Que cómo se pone el gobierno en manos de una niña de 
trece años? 8 . S . conviene (p íese ponga en  sus manos, v con­
viene tam bién la ConstiUicion en llegando á los catorce años. 
Ese argum ento , si probase algo, p robaria  dem asiado. Si se 
eniiende la capacidad ser omniscio para  goliernar respecto 
(le las personas que deben encargarse del gob ierno , por el 
carácter tan  sagrado é Inviolable de que se hallan  revestidos 
y que solo lo tiene la m agestad, entonces deberíam os, en vez 
ue ocuparnos de,si se lian de dispensar once meses, de hacer lo 
p()sible para  prolongar la m inoría basta los 25 años: y aun 
asi SI luibiese dem ostrado á esa edad una disposición nar- 
ticular y privilegiada para  llevar por sí las riendas del Estado, 
se (Una que ¡lelígraban las Uberlades publicas; que un rey no 
(lema tener tanto laienlo; que no debe jam ás entrom eterse en 
gobeinar; que el rey m anda pero no gobierna; entonces se 
pondri-ni cortapisas ó C(jnscjos de gobierno, restrictivos de su 
au to ridad .

Se dice tam bién que 'cóm o se la han  de en treg ar las rienda- 
del gobierno cuando está desprovista la nación de leyes se,s 
cmiUanas al paso que im portantes, cuando nos halisinos con 
una ley elecloral viciosa, con una lev de ayim lam ienios y d i­
putaciones provinciales llena de defectos (jue ha detenido la 
m archa de todos los gobiernos, cuando no hay im  consejo de 
Estado que decida las graves cuestiones y los conflictos árdaos 
en (pie pueda hallarse la nación, m áxime en los asuntos en (pie 
m edian relaciones en tre  los cuerpos colegisiadores v el p<tder 
real, cuando no liay en fin una ley de responsabilidad m inbierial 
que gar.intice los derechos constitucionales. De aquí loque se 
seguiría e.s, que n i en los gobiernos anteriores con el nom bre 
ue regencia, m  en el actual gobierno provisional podría ni de­
bería m andarse. Estoy m uy conform e en que esta? leyes son 
necesarias, y en  m i opinión particu lar deberían liaber precedi­
do a  la Constitución misma como cim ientos, y la Consliiucion 
entonces seria la clave, la cúpula del edificio, la  ba.se de lo- 
daslas leyes que organizan toda la adm inistración. Bero ni en 
1812 m  en  1834, en lo cual tengo yo culpa, ni en 1857,se'*si- 
gm o ese método; sino que se (lió la Con.sli(ncion antes de h a ­
berse dado e.stas leyes, lo (pie no ha sido culpa de los gober­
nantes, sino de las circunstancias eu que se han visto (-oloi'a- 
dos: sin  em bargo, debo decir de  paso, y en obseijiiio dei pues­
to que estamos ociqiando, lia(;e ya muclios años qm- en este lu ­
gar después de una discusión m uy detenida se aprobaron- 
I.®  L a leyderesponsab ilidad  m iuisierial: 2 .®  La del consejo 
de Estado: 5 . ® la de ia ley electoral: 4. ® LaVle represión Ue 
los abusos d q u e  puede en tregarse la prensa. Adem.as de esto 
están en  los urdúvus de estos cuerpos ó en los m inisterios lo.s 
códigos crim inales y civil y de procedim icalos criiuinales, v 
el de responsaliilidad de los m agistrados, y de coasignieiue t'l 
no haberse [úanteado esto (pie limio interesaba á n iiw ira o rg a ­
nización social, se debe d la g u e rra , a la s  disensiones in te li­
nas, y á la ambición iuez(piina (pie lia becbo que se deseen 
tanto los m inisterios, que los que se hallen á su frente no pien­
sen m,is (pie en obtener la fam a de creadores ó por lo menos 
Ue reform adores de las leyes d e  sus predecesores.
_ P or lo d e m a s , señores , yo al iiaber ¡n-opuesto en la com i­

sión y al sostener aliora la [lereutoria necesklad de (pie se en­
treguen  desde luego las riendas del gobierno á 8 . M. la Hel- 
nu Dona Isabel 11, no m e hago responsalile del pui venir 
N uestro Tácito  españo l, hablo del padre .Mariana , decia (pie 
las (losas venideras no pueden probarse bastaiUemenie nm* 
medio del consejo , y que las cosas ó medida? m as saludable.? 
locan m uchas veces con el inconveniente de (pie la lói'Uma 
lavorece por desgracia á los espíritus m al avenidos con el 
orden.

E l palabra.
E l S r. C IIM IC O ; \ o I a  he pedido tam bién en contra.
E l 8 r . GAM BLTiANO: Aiim pie con arreg lo  al a rt. 98 del 

reglam ento tengo facultad p a ra  volver á usar tle ia palabra 
se la cedo al S r. C harco. ’

p  S r. CH A R CO  M L L A S E Ñ O R : Señores, al usar de la 
palabra en  una m ateria  tan  grave hubiera quciiilo  haberm e 
preparado para  ello , viniendo provisto de algunos anteceden­
tes tle que no tengo cop ia , p o r haberm e indicado algunos se­
ñores (pie no hidiria discusión. Se m e .suplicó que no tomase 
la palalira en  contra: lo Iialúa p rom etido , jiero d e rla s  pala­
bras o ciertas indioacmiies tlel S r. G a rd ly , m e han precisado 
a tom ar la palabra y á  decir aunque brevem ente mi opinión 
particular en  esie asiiiilo. N o se crea , señores , que al lom ar 
yo la palabra,^ voy á im pugnar lo (jsencial de! dictám en de 
la com isión. Voy solo á im pugnar !a form a ó la (lireccio;» 
(pie se ha dado d este negocio. Mal pud iera  y o ,  seño­
re s , im pugnar este d ic lám in  en su esencia, cuando creo 
de absoluta necesidad la declaración de m ayoria de S. M ., 
la creo señores hasla una  m edida de b im ian id a d , poripu* 
considero tpie liará cesar el estam pido del c iñ a n  y evitará 
que con tinúe corriendo la sangre en tres ciutlaiie.s im portan­
tes de ia nación española, (pie por desgracia se iiallan cu el 
d ia tlom inadas por ia a n a n p ú a : una sangre señores que en 
otro tiem po corría  tam bién por defender ese mismo trono 
y esto, señores, m e afe.cla, como español v como liberal co­
mo tlelcnsor d e h ro n o d e  la escelsa IsabeL ’

El .Sr. G arelly  con la ilustración (pie le distingue con su 
tacto fino en  la po lítica , nos luí (raido á la m em oria el de­
creto ó declaración del goliierno de 9 de a '^ s to  y  esto es lí» 
(pie p rincipalm eniem e liao iiligado  á tomai- la i’aiahr a , por­
que en  la comunicación que hizo á los cuerpos cole-rLijulores 
encueiitio realm ente u n a  lalta . Sobre esto liubier?» vo (Hie­
n d o  que la ctunision hub iera  propuesto otra cosa; que no 
hubiera dado ei ibclám en que actualm ente se disciile. E l go- 
b ien io  dijo en  9 de agosto; La nación necesita ser rejida por 
\  . M. misma , pero \  . M. desea o ir ei voto naci(.uial en el se­
no de las C orles (jue en  breve debenreuuirse*”

Uáüia aqu í lia leulo el S r, G arelly p;u-o S. S , se lia per^Ayuntamiento de Madrid



r.

•.• ■lulo omiiii- el iioaUlel peiioilo que (tecLu “  y p íes ia r an- 
’.tí clla< el iurainsnlo  que la Gi*nsülucion previene que nadie 
i i i i í  'i.ie Í.IS m 'siiu s Cortes pueilen r e c ib ir á  im  m onarca

^**íiVaiiui, señores, el punto ele mi partida . Yo hubiese querido 
«lie la comisión reconociese el maniliesLo del gobierno, que 
como ba dicho el señor G arelly , se dio ante todo el cu ^ [io  di- 
nlduiiücí), unte loiias las prim eras nolabilidadcs tlel_ Ivsiarto,
V une al mismo tiem po, siguiendo lo que se anuncio de que
k  M. no deheria  lom ar las riem las del Estado hasta que 
preciase e! iuram enln ante las C d rie s , este cuei'jio y el o iio  
liuhiesen dicho: «S. !\I. puede señalar día pa ra  venir a prestar 
ju ram ento  a m e la s  Corles, pues que su m ayor edad esta de- 
i'iili.la por la voiim tad nación d .” Asi, señores', se ev ilanan  los 
cs-T.ipulos cine tienen a lía n o s , y quedaría resuella esta cues­
tión de !a m anera  mas nohle, m as g rande, m as niagesluosa, 
m as le'Ml por la subcraiiia nacional; hago esta indicación nías 
bien con el objeto dar niolivo ;u iu e  algún otro mdivuliio 
de la ilustrad  i comisión se presente en la discusión y hablen asi 
los tros individuos eii p ro  y tres eii con tra  que previene el
reglam ento. , . • i i

Concluvo, pues señores, para  no ser molesto, pidiendo ai 
Senado ime si fuera posible {lor medio de una adición (pie yo 
form ulase se incluyera en el d ictánien de la comisión una 
de las dos proposiciones que he tenido el honor de hacer, 
Dor «me la o tra  ya considero que no puede tener cabida.

I-:i S r. m inistro  de la G l.'E llK A ; Señores, el gobierno se 
h.ah'a nrormesto perm anecer sin tom ar la palabra  en esta 
dhcusiim  ín terin  no se viera divectamenle aludido porque 
cree que la gravísim a cuestión que está a la orden del día 
iin ambos cuerpos, es «le tal nauiruleza, (¡ue correspom le 
csclusiva única v posiüvam cnic á las alribucbincs U6 las Coi- 
hN Í>ero al oir decir a un  señor senador (]ue alguna nación 
reconoce de hecho y de derecho la regencia del duque de 
la Victoria no he podido m enos de tom ar la palabra, por 
que creo que la dignidad y  el decoro de la nación españolase 
ajan  y m ancillan en ese dicho, {¡Sien, bien.) Digo m as, me 
atrevo n hacer ver al señor semidor......

E l S r. CH A R CO ; IMdo la palabra para  hacer una rectili- 
caciou, si el señor m inistro de la G uerra  m e la p e rm ite ; si 
acaso he dicho que alguna nación reconocía ai duque de la 
V icto ria  de hecho y  de derecho, no hab rá  sido sin añad ir 
que en uno  y otro caso esa nación se equivocaba.

E l S r. m inistro de la G U ER R A : P a ra  mi el argum ento 
iiu^-da iodo en  pie: yo creo y me atrevo á hacer esta incul­
pación al señor senador, que si S. S. tiene la m enor duda 
tle une una, nación esiraña, reconoce de hecho y de derecho 
al gobierno de la regencia, ha  debido venir k acusar al go ­
b ierno  porque perin iüa  tal m ancilla. Yo, señores, de im  sé 
decir que como diputado de la nación en cualquier caso, en 
__ __________ o.t.»Anir/ira V fli> r.iialiiiiierA m anera.

avanzada y los señores senadores e,slar;itt hartos de ta n  prolija 
discusión, discusión que en mi concepto debió term inarse  el 
d ia en  míe el señor secretario in terino de Estado leyddesde esadía en  que — .................  - . - .
trilnm a la comunicación en que el gobierno proponía al s e ­
nado que declarase ser llegada la  deseada ho ra  de declarar 
m ayor d e e d a d u  S. M. la Reina Doña Isabel II. Pocos dias des­
pués, cuando al leer la comRion su inform e sobre este asunto, 
vimos qne bahía un  indiviiluo de ella que no convenia con el 
dicláuien y presentaba mi voto p a rticu la r, no té  que m i espe­
ranza halda sido ilu so ria , y  que de un 'm pdo y otro esta grave 
m ateria  había de h:ijar al cam po de la discusión, y  su frir en 
él un  dehale m as ó menos largo , aun  cuando enojoso, y en que 
el térm ino  de él sea indudablem ente el de aprobar la propues­
ta del gobierno.

l ie  dicho, señores, que hubiera sido de desear que esta me­
dida tan  a lta , esta m edida em inentem ente n ac io n a l, no se 
hub iera  manoseado con una discusión basta cierto  punto inútil, 
sino que se hubiera volado por u n a n im id a d , y con aipiel 
recogim iento , aquella re.serva y convicción que dan  tanta 
fuerza á las deliberaciones. Pero ya que no fue a s i , ya  que 
se h a  puesto a discusión este asunto que reclam an las c ir­
cunstancias, que anhela el país entero  como rem edio á tan  
largas desventuras y desgracias, fuerza es e n tra r en la cues­
tión de lleno, presentar esos argum entos inespugnahles con 
que se deshacen fácilmente las débiles razones que se han 
presentado con tra  esta de lenn inaclou  que imperiosamente 
reclam aron las circunstancias.

E l S r. Cam puzano, autor del voto p a rticu la r, ha tomado 
la pa lab ra  en  contra del dlcliiineu de la comisión que se dis- 
ciUia, y en  apoyo de su opinión, S. S . conviene en el fon­
do de la cuestión, y  empezó por decir (pie dehe declarar­
se la  m ayor edad de S. M. la R eina doña Isabel I I , mas 
después, como aquellas personas tím idas y meticulosas que 
al mismo tiempo quieren y no quieren una cosa, y que cuan­
do la aceptan ó adm iten pretenden poner una cortapisa ó 
adilam ento (jue lo anula  é invalida, asi el S r. Cainpuza- 
no conviniendo eii la necesidad de declarar la m ayor edad 
de la R eina, quiere después qioner un consejo de gobierno 
(pie gobierne á la R eina. Coulieso, señores, ipie esto m> lo 
entiendo: no se cuál es el objeto de S. S ., y  sí m e llenó de 
confusión el oír el voto p a r t ic u la r ; hoy después de su largo 
di.scurso estoy en  m ayor confusión que antes. _

iOiió íiiníTp- n iip í. (»1 S r. Canm uzano? ;au i

cualquier parte  que m e enconlrára y de cualquiera m anera, 
cuando por medio de un periódico ó de o tro  modo llegase áper
m i noticia una cosa sem ejan te , no perdería  un  m om ento 
CU 3cltU*ürlíi ü lii luz de la  iiscíon, á luz ucl iiunido.

Ya (ine estoy en pie debo decir, (pie n i de hecho ni de de re ­
cho hay  nación ipie reconozca como regente al duque de la 
■\ ictoria. Hubo quizá alguna potencia que dijo , (pie em har 
cado eii el Malabar el tluipie de la V ic to r ia , si bien no era 
regen te  de hecho y de derecho , aun podía serlo; pero esta 
Truénela es nuestra am iga y a lia d a , y  no hallando.se y a  en 
iiciiel caso el diupie de la \  íc lo r ia , ha reconocido que ni de 
hecho n i de derecho es regente. P o r consiguiente quede sen­
tado  (pie desde el m om ento que la om nipotencia nacional laii- 
z() á ese hom bre de las playas españolas, n inguna nación del 
im m do h a  puesto eii duda que ha dejado de existir como 
hom bre público.

E l Senado m e dispensará que m e haga  cargo de algunas in ­
culpaciones lijeras (pie el señor senador que acaba de hab lar 
se ha servido liacer al gobierno.

Creo , seño res, que no estamos de m anera  alguna en  el 
caso de declarar vacante la regencia , porque adem as de ser 
una cosa que nada  signüiciiria , seria deshacer lo que h a  he­
cho la nación por los representantes de la nación m ism a. 
/O iiién  hizo el últim o m ovim iento? La nación. ¿Q uién lanzó 
(le E spaña al ex-duque de la Victoria? La nación. ¿Y  hemos 
(le reprochar d !a nación lo (pie hizo? ¿Tenemos poderes para 
ello? Señores, no podemos decir nosotros que la regencia no 
está vacante, no tenemos a trib u c ió n ^  pa ra  dudar (pie lo está;
ni nosotros seriamos m inistros, n i diputados si la regencia no 
estuviera vacante; luego nuestra existencia viene lejUiinatnen- 
le  de estar vacante la regencia : luego esta no existe; luego es 
u n a  cosa com pletam ente pasada, en teram ente perteneciente ú 
Ja historia . {lUcn, bien.)

Dice el señor senador que acaba de hab la r, y perm ítase­
m e im  dicho vulgar, parece que S. S . cpiiere lavarse las 
m anos, (pie las Corles no h an  infringido n ingún  artículo  de 
la couslitucion y  que lodo lo h a  liecho el gobierno. A  esto 
«lirc vo que, supongo (pie lo sados de su fracción consliluciotial 
() le"-al que el gobierno se h a  visto en la d u ra  pero precisa nece­
sidad de íiacer, habrán  m erecido el asentim iento del señor sena­
d o r, cuando á estas horas no ha recibido el gobierno el voto 
(le censura (jue debía esperar de S. S .: pero si no han m ereci­
do su asenlim ienlü, el gobierno ed á  dispuesto á responder 
de lodos sus actos, por (pie el gobierno está satisfecho y 
iraufpiilo en su conciencia de ipie todas sus disposiciones lian 
sido dirig idas al bien del pais, y que en  m ateria de infrac­
ciones (le ley ha hecho lodo lo menos posible, ponpie ha si­
do parco hasta el eslreino <pie h a  podido; perc) lem a la mi- 
siíin (le salvar la Constitución, de salvar la Reina, y ha d e ­
bido adop tar los m edios que á tan  grandiosos lines condu­
cían. ¡Ojala que en ciertas cosas no hub iera  sido tan  cau­
to! ¡Ojala que hubiera partido  por m edio en  ciertas cues­
tiones, como (piizá lo hub iera  hecho si hubiese seguido el 
voto de alguno! A  estas horas no sonaría ese cañón á que 
se ha aludido, ese cañón (pie no suena por la voluntad del 
gobierno, [lor (pie el gobierno lejos de ser cruel con los r e ­
beldes, ha  sido con ellos dem asiado considerado: dígalo sino 
1.1 capilulaciun de Zaragoza. E l gobierno quisiera en treg ar a 
S . H . Doña Isabel 11 u n a  nación pacifica; una nación tran ­
quila, sin disensiones in teriores n i esteriores; el gobierno 
h a  hecho cuanto lia podido pa ra  lograrlo , y  no es culpa 
suya si suena el cañón; la culpa la tienen  los revoltosos, de 
Todos tiempos y de todas ocasiones, los hom bres ambiciosos 
é indignos ahora y siem pre del nom bre español.

Dijo el S r. Cam puzano (pie no se crea que la voz fantás 
tica  de m ayoría de la R eina es un  talism án. Señores, yo no 
(piisiera hab lar d e ,e s to : yo no creo que aquí hay  fantasía: 
yo creo (pie no es un  talism án, sino una verdad  evidente 
y  c lara  , (pie la m avoria de S. M. h a rá  cesar las disensiones 
Iiolíticas, acabará con las revoluciones, lia rá  que m archem os 
á la traiK iuilidail, á la paciiieacioii y al desarrollo de la 
Constitución y de las leyes, y ab rirá  una nueva e ra  de paz 
V de conciliación v e rd a d e ra , de  am istad u iii in a , y  ele pros­
peridad  (pie no liemos visto hasta ahora en la revolución (pie 
estam os pasando. E l gobierno no cree posible (pie se elija 
u n a  regencia pa ra  diez m eses; porque el gobierno seria 
criiiiiiial en  traer aiiui la cuestión de u n o , tres ó cinco, cues­
tión iiilerininahle , y que después (pie se decidiera nos lleva­
r ía  á o tra  cuestión de personas ipie nadie d esigna , (pie n a ­
die co noce , y á quienes nadie da el suficiente prestigio pa­
r a  íiobernar.

¿Qué quiere, p u e s , el S r. Cam puzano? ¿quiere no in frin ­
g ir la Cüiistilucion? N o , (¡ue la in fr in g e , pero la infringe 
sin la ventaja de los (pie creemos que in fring irla  es nece- 
«ni'ín r,nr!i Wni-ali/fif la sílnacíon. ! O iiiéren «lie el nresliirio

\ih c ia  h a  sido a tropellada, y  ai no ha fallecido é impulso 
de los tiros de los asesinos, se ha debido esto á la Provi­
dencia , que vela Incesantem ente p o r la seguridad del trono 
y de la nación. E n  este estado los senadores no pueden per­
m anecer im pasib les, y  no pueden pasar sin dar un  voto 
(le reprobación, u n  voto de indignación lanzado desde es­
tos respetables escaños, para  (pie toda la nación sepa qne 
el Senado está decidido á  apoyar al gobierno en Cualquie­
ra  m edida que crea eortvenlente ado()tar , para  que eii lo 
sucesivo no se repilaii escenas de e.sta n a tu ra le z a , y para 
que lodos lós ciudadanos en tren  al goce pacííico á que tie­
nen d e rech o : ésta ocasión me presenta la de suplicar á lo.s 
señores’ que ocupan' el banco negro que procuren vigilar á 
todas las personas que parece que tienen por patrim onio el 
conspirar de día y de noche, poniendo al gobierno y á la 
nación en un  estado conlinuo de a la rm a : yo s é , señores, 
(pie estos crímenes tal vez han  sido m aquinados, tienen su 
o r ig e n , que le veo yo en los desmanes de la prensa perió­
dica , que (Je un tiempo á esta parle  se ocupa en  señalar 
con el dedo las victim as (pie h a n  de caer bajo el puñal 
de los asesinos. Señores, si no se creyese que Irataha de ar­
rancar una página herm osa de elocuencia al príncipe de los 
oradore.s, d iria  que los conspiradores se conocen, sabemos 
dónde se a n id a n , sabemos dónde e .sta i, y  que señalan con 
el dedo las victim as que han de caer bajo el puñal asesi­
no. E n  este estado , m e perm ilrá  el gobierno (pie le dirija 
la interpelación siguiente : (pié providencias, (pié mediilas 
ha adoptado para  (pie sea castigado el delito cometido 
contra la persona de im senador y del capitán general tle 
a provincia (le M ad rid , y para que no se repitan eti lo su­
cesivo seineianlcs alentados. Según lo qne tengan  la bondad

opitiiones que e x U a n  en ios debates pafíament.s» 
do llega á ponerse en  práctica el patriotismo ? .? * ’ 
sentantes de la nacum , cada uno obra segm, 
cim iento sin (lue venga ninguna pasión mez(iii¡n*'*.'^fi''en 
su ju icio y á influir en  su resotuciou. * ‘ * allerir

H asta aquí se lia considerado esta cuestión com 
tancia y  de gravedad , pero á mas de eso el T  , ‘'«?or 
un dia de gloria. Es un dia de g loria , señor&  ̂
trono se h a  constituido coa todas las formas (n^ ’ n 
Constitución, es decir cou su rey ó su reina (jne 1»
de derecho propio. E sta  Reina qne dentro de* uii^
[ireslar ju ram ento  á la Conslitiicion sella los voi 
losespañolesy recoinpensaPüs sacridcio.s de lodos si? 
ditos en favor de la libertad . Llena al 
las condiciones de un pueblo libre y cou la declar ^  
m ayor edad , n ád an o s falta. Tenemos unaCoiislih 
trono constitucional, tenemos un  ejército «ue nía i ^  
los benem éritos caudillos que se hallan á su cabeza 
fender la Constitución y la R eina ; tenemos taiubie 
cion e n le ram en lem ilita r, pues ya por la guerra r” a*** 
liemos sostenido , ya por las diferentes insliluidones r'*- ’ 
litares que ha habido , lodos los «Spañoles son solóa t 
la augusta Isabel en  una guerra  e^ran jera  tremola'^T  ̂*

generales españoles cnnv«.llon de Castilla y los generales españoles convocan i 
fensa del patrio suelo , lodos acudirán. Tenemos solí 
tilia R e in a , y esta R eina pueile dar muchas glorias

lorias mas duraderas muchas veces. (1110 u.. _ Un­ción ( D*
cpiiere la espada de un  conquistador. ' 1 ® las que j,. 

Esa R eina ad em as, ciñe una corona que siempre i
rí¡/]<) ru \r*  >*atr4»o V  r a i n t i c  / l p r o r > K r i  r\r»KrA^  v

la
pul- consiguiente, téngase entendido que no se infringe 
Con.'^litucion, (lue se iíispensa por poijuisimo tiem po, por-

(pie diez meses cu  la vida de una nación son un  m inuto, 
im  instanté la vida de un individuo. Diez meses se dispen- 
snn á  la R eina Isabel I I , que ha de ser R eina de Es[)aña 
hasta (jue deje de existir por la voluntad de Dios, y de estos 
diez meses aun hay que rebajar lo que se ta rd a ría  eu  deter­
m inar si la regencia hab ía  de ser de uno , de tres ó de
c in c o , eu  elegir el reg en te , en  nom brar el m in is te rio , y 
en  o tra  m nltiiud  de cuestiones (pie suscitarse pudieran  , y
*|uc tal vez an incularian  los males (jiie atligen k la nación. 
E l goliieriio , pues, cree (lue tra icionaría  al p a is , (pie trai- 
cloiiaria á la nación , que tra icionaría  á la R eina m ism a, si 
iK) hubiera iiropueslo esta cuestión con franqueza y lealtad.

Debo. Iiaccnne cargo de tina indicación que ha heclio el 
S r . general N arvaez; y  aunque creo que no aludió al go­
b ie rn o , quiero ac larar este p u n to , porque las cosas deben 
ser (le esta m anera. Dijo S. S . (pie ya es tiempo de que cese 
el gobierno provisional.

{El Sr. Xarvaez pidió la palabra.)
Creo qne S. S . aludió á  todos los gobiernos qne han  existi­

do desde (pie m urió D. Fernando Vil hasta ahora.
E l S r. N A R V A E Z : T anto  ha sido así, que yo estoy m uy 

satisfecho del gobierno , y ojala que el gobierno provlsinual 
qoií hay ahora lo fuera siem pre para bien de la pa lria .

101 S r. iniiiisiro de la G U FdlRA  : He concluido, y ruego 
íil Senado se sirva dispensar la m olestia (pie liaya poitido cau­
sarle mi improvisación.

El Sr. duque de 1.UVAS; Seré breve, por (pie la hora e

sario pa ra  legalizar la situación. ¿ Q uieren que el prestigio 
del T rono  y de la Corona contengan los ím petus (le la re­
volución y  acaben con los males qne afligen al pais? No, 
lorqiie propone un  gobierno transitorio . A'on hominc.<t Dii, 
non concescre colmnmc. Estoy seguro de que el S r. Caín 
nizano que ha podido dejarse llevar en eslrem o de su ce­
lo y  alucinarse hasta  el punto de concebir esa idea mons­
t ru o , cuando piense un  poco en los inconvenientes de e lla , 
conocerá (pie se engaña de lodo punto en sn proposición, 
ü n  consejo de gob ierno , señores, pa ra  gobernar una R ei­
na de m ayor ed ad , im  gobierno que es una rejencía sola­
p a d a , m il veces m as pernicioso que una rejencia verdadera, 
poripie es un  cuerpo enieraiiienle ilegal, un cuerpo que obra 
a rb itra ria m e n te ; este consejo de gob ierno , que seguu las 
palabras del señor senador por A licante , es únicam ente pa­
ra  ayudar á la iiioceucia y al candor de niie.stra augusta 
R e in a ;  es para  i r ,  por decirlo a s i ,  enseñándola la verda­
dera  senda por donde debe d irig ir  sus p isad as ; este conse­
jo  de gob ierno , no in sinúa , no adv ierte , m anda y m anda, 
seño res, por e sc rito , pues dice e l S r. Cam inizano ipie ha de 
dar.su  voto por escrito á S . M. pa ra  lodos sus actos, preroga- 
livas que le concede la  Constitución. Véase cuáles son es­
tos actos y p rerogalivas, y tendrem os que el consejo de go­
b ierno  habrá  de aconsejar á S . M. por e sc rito , lo mismo 
la disolución de un  parla iuen lo , la elección de u n  m iniste­
r io , ó la conclusión de un  tra tado  de paz, que el nom ­
bram iento  de un  adm inistrador de correos, de un peón 
cam in ero , ó la concesión de una cruz de Isabel II. Y ese 
voto por escrito de ese consejo de gobierno ¿es ó no oldiga- 
torio? Sin duda a lguna ; el S r. Cam puzano exige que lo sea; 
y en tonces, ¿ ({ué .seria del poder real? ¿(luc de la responsa­
bilidad m inisterial?

Los re y e s , colocados en el t r o n o , o ra  por haber llegado 
á la edad que m arcan las leyes, ora porque la nación les iia- 
ya dispensado esas le y e s , no reconocen m as consejeros que 
el consejo de M inistros : e.sos consejeros de Estado son m uy 
Inienos pa ra  a rreg la r la ad iiiln istracío ii, para  ser consulta­
dos cuando sea necesario del consejo de M inistros, y la coro­
na ; pero no pa ra  im poner leyes al consejo de m inistros y a 
la corona. E stab lecer o tras teorías es confundir coiiiplela- 
m cnle los g ob iernos, es ap laud ir la  confusión en los estados, 
es d isolverlos, es auíiiuilarlos.

¿Y no advierte el S r. Cam puzano que precisam ente si se 
adm itiera  el voto (pie S. S . propone caíamos en la misma 
sim a (]ue tra tam os de evitar declarando m ayor de edad á 
S . M. ? ¿(pié es lo que dice la nación? ¿(pié dicen los cuer­
pos colegisiadores? Estam os en lietiipos de revueltas, estamos 
en tiempos de d is tu rb io s , estam os en  m om entos en  que no 
re ina  la arm onía en tre  los liabifanles del p a is : evitemos, pues, 
un  conflicLo á  la nación colocando a la R eina en  el trono.
¿ Y no hay  m as inconveniente que este para acceder á los de­
seos del S r. C am puzano? S eño res , hay el inconveniente de 
una elección, y mía elección de tanta im portancia que siem­
p re  es un acto solemne y espuesto en las naciones. ¿H abría ­
mos de e n tra r  en  una elección de p e rso n as, en  las críticas 
circunstancias en  que nos encoiitraiuos, cuando aun  los par­
ciales del poiler caído asoman la cabeza y producen tantos 
chispazos de g u erra  civil en  inuchos ángulos de la m onar­
q u ía ; cuantío los mismos constitucionales no estam os m as de 
acuerdo en nuestras doctrinas y en  nuestros p rinc ip io s; cuan­
do ambiciones basta rd as , por forliuia desatendidas hasta 
ahora , y  siem pre enfrenle un  punto luminoso del que no se­
p aran  la vista , y para  llegar á el no perdonan medios lícitos 
n i ilícitos. E u  tales c ircunstanc ias, señ o res , y so b re e s tá  
m onlon de comlmslibles ¿ hemos de a rro ja r  la lea de una 
elección ; y  de una elección del suprem o poder del Estado, 
de una re g e n c ia , porque ese consejo que pro[)Oiie el señor 
Cam puzano es una  regencia solapada? Creo , señores , que he 
contestado á los argum entos de S. S . : aun  podía liacerlo 
m as largam ente sino viera que el tiempo apu ra  y que es n e ­
cesario d a r fui a esta enojosa discusión.

llá se  dicho que se infringe uno  de los artículos d é la  C onsti­
tución ju ra d a  declarando m ayor de edad á doña Isabel II, 
el S r. Vallejo con sagacidad s u m a , ha citado un artículo 
que es el iO de la Constitución, el cual podría  probarse (jue 
no se infringe el artículo de ([ue se tra ta  ; pero yo no qu ie­
ro  apoderarm e de esa ven ta ja : yo digo que sí (pie se in ­
f r in g e , ¿para qué? P ara  asegurar la Constitución to d a , pa­
ra  afianzarla . pa ra  darla  un g iro  un ifo rm e , para  hacerla 
valedera, y para que con arreg lo  á ella puedan hacerse las 
leyes sectiiularias (pie han de concluir las revoluciones, y 
que han  de íinalizar la situación en que nos encontram os y 
cuantío objetos tan  grandes se proponen los legisladores, los 
legisladores pueden pasar 'por cima de uno (le los artículos 
de la C onstitución del Estado.

E l o rador habla  en  seguida de la om nipotencia parlam en­
ta ria , y hace una re.seña histórica de las m íuorias de nues­
tros antiguos reyes, para  p robar la couveiiieucla de que es­
tas term inen cuanto antes sea posible, y conclu ye diciendo: 

N i queda o tro  camino detrás de e>la situación ilegal en 
que nos encontram os por fuerza de las clrcunslaiicias, siem­
p re  m as poderosas ipie los hom bres y las leyes, detrás íle esta 
siluaeion no liay m as que abismos (pie debemos ce rra r noso­
tros para  siem pre. No hay mas rem edio (pie declarar ia mayo- 
r¡ a de la Reina- Coloipiéiiiosla pues en el trono augusto de sus 
progenitores, y después de colocada allí, lodos los que se pre­
cien de leales, de españoles, de caballeros, rodeen el trono de 
San F ernando  ocupado por el, candor y la inocencia, form en 
una ba rre ra  de lironce donde se estrellen las maipiinaciones 
de los eslrangeros, los iiUeiilos de hijos espúreos de España, y 
las maipiiiiacioiies aleves de partidos estreinos y exlra-legaisa 
que tanto odian el trono como la Constitución que hemos ju ­
rado. {Eetrcpilosos aplnueos.)

Se declara el punto sulicienleineiite discutido.
Después de un  ligero debate sobre la pregunta  que se de­

b ía hacer conforme a reglam ento, se declara por iiiianímidad 
que h a  lugar á deliberar sobre el dictánien relativo á la m a­
yoría de S. M.

cesivo semejantes alentados, begm i lo qne 
de co n lesia rm e , usaré de m i dereclio.

E l S r. FR IA S (Ministro de M arina é in terino  de E sta­
do): E l individuo que tiene el honor de d irig ir la palabra 
al Senado, esta identificado como senador y como individuo 
del gobierno con los sentimientos que se acaban de espresar. 
E l gobierno vela constantem ente por la seguridad de todos 
los ciudadanos y por ¡a tranquilidad  pública, y ha adoptado 
todas las m edidas que están en  sus atribuciones pa ra  (pie 
no (piede sin castigo y no se rep ita  en lo sucesivo. E l go­
bierno reprueba altam ente uii atentado tanto mas indigno, 
cuanto (pie es el p rim ero de esta especie que ha tenido lu­
g a r en tre  nosotros, y lo reprueba adem as porque se lia d iri­
gido con tra  una persona, la m as d igna, la mas apreciahle 
ai gobierno por su lealtad , p o r sii valor y por las demas re­
levantes circunstancias que le adornan . De consiguiente el 
gobierno se ocujia por cuantos medios están á su alcance de 
adoptar la.s m edhías (pie están en sus atribuciones.

E l S r. C A L V E T ; Yo quisiera que el Senado manifijstase 
su reprobación á ese alentado y (pie ofreciese al gobierno 
su cooperación para  rcpriinirlo-s en lo sucesivo.

E l S r. m inistro de la G U E R R A ; Yo tengo que d e c ir , y 
siento decirlo, ipie este asunto no ha venido bien al Sena­
do. C reo que ha debido anunciarse la interpelación , m ani­
festar el gobierno si está ó no dispuesto á contestarla , y en 
seguida csplanarla el señor senador. Digo ahora (pie el go- 
liierno está dispuesto á contestar á la iiuerpelaclon , cuando 
S. S. .se sirva esplaiiarla en  los térm inos que el reglam ento 
previene. .

{Eníran en el .salón los señore.s mlnülros de Gracia y 
Justicia., Gobernación y de Hacienda.)

E l S r. C A L V E T : Yo he manifestado que no deseaba 
hacer una interpelación al g o b ie rn o , sino ¡pie el Senado 
tomase en consideración este alentado, y manifestase su in­
dignación , y que si el gobierno tenia á bien contestar, me 
lom aria la libertad de in terpelar. He estado, p u e s , eu  mi 
dereclio como el gobierno en  el suyo.

El S r. FIG U ER A S: H ahia pedido la palabra, nci ya en 
pro de la interpelación, sino de lo últim o ({ue lia manifestado 
el S r. Calvet, cuando al term inar su discurso ha (lidio que 
deseaba que el Senado por medio de una proposición, inanifes- 
ta ra  una reproliacion term inante hacia ese acto de asesinato. 
Sobre eso he pedido la palabra, y digo, señores, que lo apoyo y 
lo hago con tanta mas voluulad,5cuaiilo que no se puede consi­
d e ra r  como im  medio aislado, poripie al mismo tiempo que 
se in ten taba asesinar en M adrid al digno general Narvaez, en 
C órdoba se tra taba  de hacer o tro  tan to  con el com andante

ceñida por reyes y reinas de derecho propio, y Uenp , ' 
te de SI y como fundam ento de su T ro n o , una Consiii • 
verdadera esfiresion de los que profesan senUinientos**'*' '̂ 
tilucioiiales. T iene ademas esa Reina augusta otro
so lem ne, para  gobernar á esta nación“ (¡ue 
pasos de la R eina católica. P o r coiisiguleme el
es un dia de gloria para  eljpais, es u n d iad e  muchasesnen ■
S. M. se llalla en el T rono y cou el cetro en la 
los cuerpos colegisiadores al ofrecerle el cetro y 
le la Couslitucion , le ju ra n  de nuevo su fidelidad 
l o ,  asi como S. M. ju ra rá  solemnemente en el seno d 
Cortes gu ard ar las leyes del pais. líJíen, muj/

E l S r . SA N T A E L L A : Señores, al oir la indicaciónqQ¡
nos lia hecho el señor P residen te , y al ver (pie en 
siada declaración de la m ayoría de S. M. se cumplenw 
esperanzas de cliez años de desgracias, de guerras y deu* 
g re , no he podido menos de p e d ir la  palabra, paraluc-j 
Senado una observación. •

E l caso de que se tra ta  es tan  ra ro , tan imisiiado, quj 
"  que para que lodos los señores senadores pudiesen 

r A S. M. los sentim ientos de am or v respeto (impsÍ : '

general, en  A lgeciras al general Montes y al brigaiJier Gordo- 
> al gel'e del batallón provisional de Galicia; y esio,ba, asi como ^ .

señores, es efecto de una  tram a infernal, de im plan com ­
binado por esa pandilla insolente y atrevida que quiere m an­
darnos por fuerza; por esa pandilla espúrea, que no tiene 
corazón español, ni abriga en  su seno oíros sentimientos, 
que los d é la  ley estúpida, por e.>a pandilla que eiicueulra 
lodos los caminos buenos cotí tal de que por elliis pueda lle­
g a r á .su depravado fin. Mas baste ya de sufrim iento. Pien­
sen como (piieran los homlires de la ley, m archen unos con 
mas velocidad y o tros con m as lentitud , pero lodos los (pie 
(piieran á su pa lria , laiizen im grito  de indignación contra 
esos asesinos, contra esos hom bres (pie cuando proclam an la 
Constitución, afilan el puñal para  que se verifique aquello 
que ha dicho un  español, «de ((iie una m ano cobaiMe 1(> clave 
en un  pecho valiente.» N o era  este en verdad el fin que es- 
jierabainus cuando nos hallábam os en los cain|)os de halaila 
[leleando en defensa de la Conslilueiou y de la R eina, no 
creíam os entonces (pie los asesinos vendriaii á sacrificar nues­
tras vidas. Creo, [tiies, m uy digno de la gravedad de este 
cuerpo la declaración (pie se le pide.

Estoy tan  lejos de inculpar al gobierno, cuanto que estoy 
persuadido de que hace todo lo (pie está de su parte . Las 
circunstancias son diíiciles, y como ha dicho el S r. tiuque de 
Rivas, superiores á las facultades del hom bre. Es indudalile 
<pie por todas partes se e.slieii(le esa semilla de a.se.sÍualo, p a ­
r a  (pie en su dia puáda ser fecunda, pero es m enester (píe la 
acción de las leyes sea por lo mismo efectiva , y (pie lodo ciu­
dadano preste su apoyo al gobierno , y (pie se lo pre.slen tam ­
bién los cuerpos colegisiadores para ipie pueda de e.sa m anera 
franca llevar adelante su bandera  de prolejer al hom bre no­
ble y virtuoso, y castigar al asesino y coliarüe.

E l S r. m inistro de G R A C IA  Y .11 STIC IA  : Señores, el se­
ñor senador (¡ne acaba de lia h la r , ha estado generoso con el 
goliienio de S. M. De.sde luego debo decir (pie es el baldón 
m ayor y la afrenta de la época el suceso ocurrido eu la no­
che tle ay e r, (}ue ha producido esciíiidülos en  lodos los lea­
les de cualquiera partido  (pie ellos .sean, pero (pie no puede 
pesar sobre el gobierno, poripie es imposilile á todo gobierno 
el evitar ipie eu una  población grande haya unas cuantas 
personas que se reúnan  con esa iiileiicioii tan  pérfida como 
villana.

E n  Raris donde la policía es tal que hasta el pensam iento

creo
feslar á » . M. los senliinientos ue am or y respeto (¡ueljMl 
fesan en  su corazón, sería bueno (pie se adoptase la . 
m edida que en o tra  ocasión se adoptó. Yo creo (pie todo e$it' 
ilustre  cuerpo con e! señor presidente á su cabeza, deheria di 
rig irse  a felicitar á S. M. Tal vez así lo hará el Coníreo' 
y siendo este cuerpo menos num eroso, y acabando de dar n i  I 
testim onio tan  nolile de su am or á la Constitución y i J  
R eina, podía m uy bien  ponerse de acuerdo el señor PreadeniJ 
con el gobierno para  que todos tuviésemos la honra de felic.l 
ta r  á nuestra idolatraila Reina. Creo señores que el caso bI 
tan  inusitado, (pie nada tiene de eslraño que sea iniisiiadj J  
form a. Todos en este momento deseamos presentarnos i l«l 
pies del trono de esa augusta seño ra , que vá á empezar idoiI 
en breve á d irig ir  las riendas del E stado , á ofrecerlanuál 
Ira  adhesión y nue.siro» respetos. Por eso desearía que eiitl 
nado se sirviese declarar, (pie todos en  cuerpo, y á la ctI 
beza nuestro digno Presidente, nos presentásemos á felkiiíl 
k S . M.

E l S r. F IG U E R A S : Yo no tengo nada que decir, (itl 
pues de haber oido á los señores que -hau hablado. l)e(»j 
siguiente lo que urge es, que nos pongamos de acuerio.L'l 
g rande del m otivo , las esperanzas que ha llenado este «I 
está en el corazón de los senadores gravado de una maii.| 
ra  indeleble. Asi creo (pie p o r aclamación debe adupUnj 
lo que propone el S r. Saataella. I

E l S r. C A L V E T : T odos, señores, nos encontramoíaj 
estos m omentos afectados de los mismos sentimientos; líi»| 
apetecemos y  deseamos presentarnos ante nuestra Reiu' 
m anifestarla los seuiimieiUos de (pie se halla poseiilo «rj 
cuerpo colegislador; pero creo <pie todo se puede couciliil 
sin fallar á ' l o  ([iie previene el reglamento. El re;,'laD)íiiiil 
prohíbe (¡ue se ¡ireseiUen las Cortes en cuerpo: piiedtíf| 
sin  e m b a rg o , conciliar el objeto del Sr. Siuitaella,twl 
b rando  una com isión (pie pase á felicitar á S. M. coíikI 
piutisi!)le motivo y agregándose á ella todos los seilors»! 
nailores (pie (¡uieran hacerlo . De esta manera se ctinsu®'! 
objeto del S r. S;inlaella, se observa el reglamento y a lj  
ciliia que todos los señores puedan presentarse ápresürr 
pleilo-íiom enage á la Reina doña Isabel li.

E l S r. F lG irC R A S  : Soy tan  franco, (¡ne no tengo u» 
veniente en conlesar , (¡ue no teng() presente ¡pie 
culo del reglam ento haga esa perm isión.

E l S r. S A N T A E L L A : Convengo co u e lS r; CalvcteO' 
e! reglam ento proliibe (pie nos presentemos en cuerpo, f 
es en circunstancias o rd in a ria s , y las ¡¡resenles n o  lo son. 
circunstancias en (¡ue nos hallamos tienen una cosa det 
d e ,  estraordiuario  y so lem ne, y yo creo (¡ne en estasiíW 
laiicias g ran d es, esiraord inarias y solenmes el Senadow* 
fuera de su lu g a r , presentándose á ofrecer á M- b'** 
m ientos de adúesion y respeto que la profesa. Creo pos' 
estamos en el caso de decidir si el Senado se ha de p r ^  
encuerpo  á felicitar á S. M. Una comisión de su seno es P* 
las circunstancias o rd ina rias , p e ro 'u n as  estraoi'dimr* 
clam an una cosa eslrao rd inaria , cual es la preseutacio* 
Senado. ..

E l S r. C A L V E T : Antes de e n tra r en este salón luW' 
algo d e h x p ie  ha indicado el S r. Sanlaella, 
cuerpo co leg islador, y ¡irescindiendo (le que no 
aquí como ejemplo los precedentes del otro cuerpo, dire M  
(pie por lo mismo que las circimslanctas_son_e.straiire 
en ellas vamos á m anifestar nuestra adhesión á S. 
líieii he oido indicar lo (¡ue allí se ha acordado; 
el Congreso lan ía  acordado que se nombrase una

de las personas se s a b e ,¿ u o  .se lian visto m as de una vez
tentativas de esa es¡iecie solire personas m uy elevadas? 
acabo de e n tra r  en el Senado : no conozco el curso de la d is­
cusión , pero cualquiera (pie este sea , el gobierno no dejará 
de contestar y siento que me lo(¡ue la palabra después de 
agoladas mis fuerzas en otro lugar. E l hecho es escandaloso, 
¡lero míresele como se q u ie ra , el gobierno no le ve m as que 
de una m anera aislada sin que pueda tener cim ieiUos, ni 
grandes com liinaciunes, porque es la agonía de vívora que 
quiere escu[)ir su veneno y m order antes de es|iirar. (.lp/(iu.so.s.)

De lodos modo.s el gobierno puede asegurar á los señores 
senadores y al pueblo de M adrid , (pie seinejaiile escándalo 
en nada afecta á la seguridad p e rso n a l, y que espero que 
lances de esa especie no se reproducirán .

Se suspende esta disciislou.
Se toma en consideración y se aprueba una proposición del 

S r. Ondovilla , en la que propone como cuestión previa á ia

jionjue el reglam ento prohibe (¡ne nos preseii(eiiws^^|
po. {El Sr. Sanlaella hace una señal negaliva.)w''"'^^
der citar la persona que m e lo ha dicho, pem 
porque esto es ageno de este lugar. Por lo tiiiiia 
(lose el objeto que se propone S. S. de qne ¿-0
hom enage ¡i S. M ., cosa á que 110 me opongo y

e m as, por el nom bram iento de una _  Jcomo el que
cual podrán .v-.-.... ............-
todos estamos conformes y que no delieinos peruer
cual podrán agregarse lodos los señiires

esto.
E l S r. SA N T A E L L A : Señores, yo no estoy

con el térm ino medio (pie el Sr'!“Calvel nos pre> j 
una comisión del Senado no tiene la 
.seiitacion en cuerpo. De consiguiente lo estraoru
circunstancias m erecen esto. . 3- vi

E l Sr. diKpie tle FR ÍA S: Cuando el convenio 
me parece (]iie tuvo lugar un hecho igual._ 1*

El Sr. PR ESID EN TE: Se vá á poner a vi 
puesta del Sr. Suntaella.I MCI L7l. OulildCMu* pr

Sr. secretario m arqués de SAN FEL ltL^' 
el Senado á felicitar á S . M?

Asi se acuerda por nnanim idail. n-iniaP***
E l Sr. (U ).N 7A L E Z nR ,\V (): (|). Mamicll Prio '

declaración de m ayoría ‘‘ que sea la votacimi pública y m)- 
ininal cuando se reúnan  los cuer[ios colegisiadores al efecto.’’

E l S r. Presidente levanta eu seguida la sesión. 
E ra n  las cinco y cuarto.

DISCUSION SOBIIE EL ATENTADO COMETIDO EN LA NOCHE
DE AYER.

E l S r. C .\L V E T : S eñores, un  hecho g ra v e , de la  m a­
y o r iiiiporlaiicia y trascendencia, un atentado horrib le se 
ha cometido dentro  de lo.s m uros tle esta capital en la no­
che de ayer. U ti senador ilu s tre , una au to ridad  de la pro-

PUESIDENCIA DEL SE5íüR OM.S.

Sesión del dia 8 de noviembre.
Se a h re á  las cuatro  y cuarto  d é la  tarde.
Se lee y aprueba el acta de la aiilerior.
E l S r. PR E SID E N T E  : Señores, habiendo declarado las 

C orles la m ayor edad de nneslru  escelsa Rehuí Doña Isabel H, 
cou .sathfaccion g en era l, parece luitiiral que este cueiqio se 
anticipe desde liUTgo á felicitar á S. M. nom brando nna co­
misión ipie le inaniíiesie sus leales seutiiníenlos y la viva .sa- 
lisfacciou con (¡ue lodos sus imlividiios ven ya eu el ejercicio 
de la autoridad real á la augusta Reina de España.

Vai'ios señores senadores ¡óden U palabra.
E l S r. duiiiie de FR IA S : Declarada .solemnemente por las 

Córies la in a y o r ia d e  ime.stra augusta R e in a , iu> puedo m e­
nos de felicitarm e y de felicitar al pais ¡lor la sincera unión de 
sus representantes, cuando se tra ta  de l.a causa com an. Esto 
prueba, señores, (pie cualesi^uiera que sean las diferencias de

No se ha señalado el dia v la hora ... , . ,
Fd S r. PR ESID EN TE:” Se pasará 

S. M. (¡ue en tra  casi desde ahora en el . ¡,¡«0. •
fiincianes se dign.ara de.signar la hora ipie 
recibir al Senado. ,  .  îrva:

Se avisará á domicilio la hora (pie>- 
Se levanta la sesión á las cinco menos cna

t O .^ G H E S O .

PRESIDENCIA DEL SEÑOR OI-OZAGA*

Sesión del dia S de
Se alire á la nna  y cuarto  , encnntránilo-'C^''^|j j, 

tadas de espectadores, y un gentío
Isabel U , frente al edificio del Congreso.

Se lee y afiruelui el arla  anterior- -á
.lunm  y u in a n  asiento cuatro señores coa’
Q uedan sobre la mesa varios diclan c 

de actas. pn
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reunirán hoy á las dos en el salo» “e 
so para votar la siguiente proposición.
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1 an los dictámenes de la comisión de acias que 
ap’’"® ’ « sntirela mesa y en su consecuencia se adim - 

.,c X i l ,  Calvo M aleo, Ibars y R o s , y Nudez
'■ j liis \
o Celê “ f . ggsio,, á la una y m edia p a ra  d a r lug 

n-,11 los dos cuerpos colegisladores. 
jfreu""" ' continúa la sesión in terrum pida  para

'íi-ié s trao rd in a ria . , , .
ívI«Í^''Í >F<;í DEISTE: Habiéndose declarado la m ayoría 
El  ̂ ,*7«ie el Congreso debe nom brar una diputación 

>!■ ci"?'.., r.,u- tan fausto acoiilecimienlo.
riíd’C' f .^ i i j i ó r s D E  . £ s  (le lau ta  im portancia el acto

ir lif'arse que yo creo que tocios los dipulados —  
lln r  satisfacción en pertenecer ú esa dipniacion que 

id" '* 1  ̂p1 5r presidente •, por lo mismo opino que en lii- 
iii"íX^(,baise (pie vaya uiia diputación, sea lodo el Con- 

“̂ -̂edido por el que dignainenle ocupa la si.la de la

acto que 
len-

^ ^ • “^p ÚFSIOENTE : Es un  deber m ió decir qne el re- 
' ^  Unala el núm ero de individuos de que se componeii 
•̂ '’r''^ariünes. Convengo en  (pie se ria  m uy trisle  p rivar á 
; i ‘l'P'‘̂ !p¿aito dtí la satisfacción de ir  ¿ felicitar a í>. M.:

3 ¡ar esto con lo (pie el reglam ento  previene , (is que 
m p S  á la dipiitaciou (pie se n o m b re , lodos los diputa-

^queguslen^P ̂  A bundando en la misma idea del seilor 
^ l i e ,  k o  tengo que d e c ir , que sea S. S. el que pre- 

im lacioii y el (pie lleve la voz a nom bre de! Congreso. 
í S i r  CEOOK.: Yo be volado con arreglo á m i concien- 

 ̂ ‘n pmbar'm , apoyo la proposición del S r. Habamoiide, 
p ttíiKlré'uua salisfaccion g rande en  ir  acomparumilo á 

^ í m s  (limitados a felicitar á S. M.
•'vfír PR ESID EN TE: Debo advertir al C ongreso, que la 

,\enia neiisado (pie el S r. C rok y otros que lian votado 
c S V <P'® t;in duda abrigan  los mismos senlitm enlos, 

í n  ile la diputación. Asi se le babia  indicado al señor 
' W á d eT a b iic n iig a  y algún otro, 
í i  Sr marqués de T A B U E R M G A : Yo doy gracias al 
- Preddente porque ha ¡n lerprelado con exactitud im m- 

'in Si YO be votado como m i conciencia m e ha dictado, 
S  liov no súbdiio mas
u  mas'leal (pie yo , n i español m as decidido ü sostener la 
Srtad V el trono. 'La era  que se ba inaugurado  hoy es nueva 
tmieva será tam bién m i conducta para  que ella sea pros- 
Lf3 llesperto á la cuestión de m ensage, creo que sepuecle sal­
ir m DOW por el reglam ento, ya que la necesidad ha liecho sal- 

nor otras cosas; opino, pues, ipie deben ir  todos losdipu- 
á felicitar á S. M. (Señaíes de aproftacton en los ban-

cuulribuMs.í
Sí acuerda al fin que vayan todos los diputados, prece-

ákiosi'0''«‘* ,  , , ,
ElSr. PR E SID E N T E : L a entidad m oral del gobierno 

BDiúniaico-consliliicional, va a funcionar desde el momento 
iesta declaración. Asi, pues, basta que el gobierno tom ando 
í̂ lenes <le S. M. señale el dia y ho ra  en que deba ir  el Con- 
ff®iáfelicitarla, y lo coim mupie á  este cuerpo , no se pue- 
iciiar para dicho objeto.
Por cüiisiguiente se avisará a domicilio a los seiiores dipu- 

lii».
Se cierra la sesión á las cuatro  y cuarto .

EL l l l i L i i .
M A D R I D .

JUEVES 9 DE NOVIEMBRE.

m \ m m  de l í  m .w o r  e d \ d de s . m .

POR

l A S

PRESIDENXIA DEL SEÑOR ONIS.

Saioa estraordinaría del dia  8 de noKñemhre de lS'i-3.

A las dos y media entran en el salón los señores di 
putados y senadores, sentándose unos y otros indis- 
liütimente en los diferentes bancos.

bl Sr. O n ís , presidente del Sonado, ocupa la silla 
^ la presidencia , corno de mas edad que el del Con-
?tPS0.

bos señores secretarios del Congreso ocupan sus res- 
peelivos puestos.

abre en seguida la sesión.
Se repite la lectura de la comunicación del gobierno 

tfibliva á la reunión de los cuerpos colegisladores pa- 
'a ^otar: <iSi se rleclara mayor de edad á la Reina. 
,bl Sr. PRESIDENTE: Conforme á la com unica- 

dün que acaba de leerse , se procederá á la votación 
l̂e “Si se declara mayor de edad á la Reina” , para cu- 

I" objeto uno de los señores secretarios formará la 
l'̂ b lie ios señores senadores presentes; otro la de los 
Afilores diputados, y otro la lista total de todos los 
foncurrentes.

Asi se verificó con efecto , dando cada individuo su 
"oinbre en alta voz y el cuerpo a que pertenecia, re- 
ôltanclo haber 7(> señores senadores y 133 diputados. 

luLil 200.
,Pfocedi(5se en seguida á la votación pública y n o -  

"'"''il, leyendo antes el Sr. secretario Roca de 'í'ogo- 
fórmula siguiente:

CORTES DECLARAN MAYOR DE EDAD A S. M . LA 

REINA DOÑA ISA BEL I I ?

^^liservüse desde luego profunda atención en to- 
3 recinto^ cuajado por un número inmenso

Pida!.
Duque de Oot»
OmafiQ.
Tamos Hevia.
Corradi.
Rombo.
Armero.
Caballero (D. Andrés). 
Villarreal.
Yelosco.
Duque de Zaragoza. 
"Vallgornera.
Primo de Rivera. 
Cusa-lrujo.
Azebal y Arralia. 
Iraliien.
Charco Yillascñor. 
Añover.
Mon.
Lapuente.
Cabanillas.
Aguilera.
Isturiz.
Luzuriaga.
Orense.
Ariza.
Jura-R eal.
Figucras.
(ilaramonte.
Solar de Espinosa. 
Garclly.
Cuadra.
Ferráz.
Moron.
Medialdea.
Salva.
Pratüsi.
Baliamonde.
Elipe.
Olivan.
Mayans.
I.opez Grado. 
Castillo.
Cañizares.
Ors y García. 
Obejero.
Prat.
Galvez Cañero. 
Ramirez Arcas. 
Salamanca.
Remisa.
Alonso.
Fernandez Cano. 
Alcón.
Villacampa.
Cortina.
Garnica.
Fernandez Alejo. 
Razan.
Somoza (D. J. M .) 
Huertas.
Vilches.
Santana.
Cerrajería. 
jAzpiroz.
Diaz Cid. 
Riva-herrera. 
3íontalván.
Lacalle.
García Atocha. 
Collantes (D. L.) 
Pita.
Collantes (D. A.) 
Mazarredo.

Hul¿>
Duque de FriaSi 
Oniiovilla.
Castañon.
IMacia U copart. 
Rarzanaliana.
Rosales (D. José).
Cezar.
Santaella.
Castro.
líosalcs (D. Martin). 
Albear.
Robles.
Abril.
Barro.so.
Perez (D. Carlos). 
Castilla.
Mata A'igil.
Somoza Saavedra. 
Carrasco y Sánchez. 
Rurriel.
Leal.
Narvaez.
Martínez de la Rosa. 
Sartorius.
Ortega.
Camaleño.
Varelü y Limia.
Cantero.
IMoieno López.
Olózaga.
Paz Garda.
Retiran de Lis. 
Medrano.
González Rravo(D. M.) 
Alvarcz.
López Vázquez. 
Lai'uente.
Murga.
Churruca.
Lizarzaburu.
Aldainar.
Alcorisa.
González Romero.
R ey.
Sánchez Toscano.
García Jove.
Portillo.
D el R io.
Peña-florida.
López Pinto. 
Domínguez.
Rubiano.
Rivas.
González Rravo (D. L.) 
Ros do Olano.
Quinto.
Torres Cabrera.
Ortiz de Taranco. 
Carriquiri.
Sabalér.
Romero Ginés. 
Escudero.
Aguirre.
Cañavütc.
Escosura.
Flzpeleta.
Campuzano.
López llaedo.
San Felices.
Melendiíz.
Perez (D. J. M.)
Sr. Onis (Presidente.) 

Total 103 .

noWe y españoW conducta de algunos de los diputados 
que han dado un voto negativo en la cuestión de ma^ 
yoria, los cuales, declarada la R eina por el presi­
dente de las Cortes en e! ejercicio da sus derechos, 
espontáneamente se han apresurado á manifestar en 
el seno del Congreso que ellos respetaban tan su­
prema resolución, y que desde aquel momento Isa­
bel II no tendria súbditos mas leales y respetuosos 

que ellos. ‘
El acto celebrado por las Corles ha sido solemne y 

magestuoso. Durante la votación aquella respetable 
asamblea, que contenia la Ilor del pais, los hombres 
mas eminentes en las armas y las le tras, los que re­
cuerdan las antiguas glorias de la nación y los que aso­
man por el horizonte político como una esperanza bri­
llante para la patria, durante aquella votación augusta 
en que iba á decidirse la suerte de una de las primeras 
naciones del m undo, grande en los tiem pos pasados y 
que lo será en los venideros, las Córtcs ofrecían un 
cuadro imponente. En aquellas fisonomías severas es­
taba retratada la gravedad proverbial de ios españoles: 
los representantes dt-1 pais dejaban traslucirla profunda 
convicción dequeestaban salvándolo. Con efecto, aquel 
voto no solo era un voto dclalm a , sino también el re­
sultado de la razón desapasionada y fría. El entusiasmo 
popular aclamiáú la R eina , y después ba venido una 
deliberación madura á declarar que el entusiasmo no 
se engañaba y que el instinto de los pueblos es cer­
tero, cuando se manifiesta libre y espontáneo.

El auditorio no se atrevía á respirar por miedo de 
que se perdiera un solo voto ; pero cuando contrarian­
do el anhelo general resonaba un iw  en el salón , le­
vantábanse sordos murmullos en las galerías, que indi­
caban el descontento público. Termino la operación: 
20 9  senadores y diputados habían concurrido á la vo­
tación ; (le ellos 193 dieron su sufragio favorable á la 
declaración de la m ayoría, y s(*lo IG diputados opina­
ron en contra del parecer de los demos.

títíspimí* líe volado en el Congreso dictámen iÍd 
las comisiones sobre la mayoría de Si M ., se reunió el 
Senado en el salón de sus sesiones , y á propuesta del 
Sr. Loeez Santaella acordaron también los individuos 
de! alto cuerpo colcgislador pvTsar con [su Presidente á 
felicitar á S .3 I . cuando tenga á bien designarlo.

Rien merece que fijemos la atención y que recreemos 
el ánimo en el magnifico debate ocurrido en el Con­
greso de señores dijiutados , con motivo de la declara­
ción do la mayoría de nuestra Joven R eina . Ofreceos-» 
ta discusión memorable , una do las primeras del par­
lamento español, ya por su objeto, ya por sus acciden­
tes, grandes esperanzas y grandes motivos de consuelo 
y de regocijo á todos los qne estimen en algo la quie­
tud y la dicha de la patria y á todos los que abriguen 
en su pecho el fervoroso anhelo de ver afianzada la re­
conciliación y la concordia entre los buenos hijos de la 
nación española.

L<a gran cuestión de la mayor edad ha terminado 
con el mas feliz ( .̂vito. De hoy mas no se verá el pais 
espuesto ú la instabilidad, á los azares y á los infortu­
nios de un poder transitorio , d éb il, disputado por la 
ambición, y cimentado en las liastardas combinacio­
nes de los partidos ó mas bien del personal interés. 
N o tememos la inesperieneia de ,S. M. porque al la ­
do de este inconveniente se halla la inmensa ventaja 
de la estabilidad del poder monárquico. N o tememes 
la inesperieneia; porque si principes de menor edad 
han dejado huellas gloriosas en la historia nacional y 
en la historia de pueblos estraños, cuando toda la po­
testad residía en la voluntad esclusiva del monarca, 
bien podemos esperar que igual dicha n s depare la 
Providencia, cuando empuña el cetro una princesa 
educada en la escuela de los infortunios públicos y a u -  
siiiada en el gobierno por los abundantes medios que 
aseguran el acierto en un sistema coiistitucional. N o  
temamos la inesperieneia ; porque si la exageración de

Señores

Rernabcu.
Tabuerniga.
Crock.
Ochoa.
Gómez Sancho,
Calvo IM atfiU .
Guzman y Manrique. 
IbsTL

Total 10.

que

\P'^''sonas.)
^ftiicada aquella dió el -resultado siguiente ; 

Señores que han dicho sí:
Doca. 
W ,la i .  
‘''■'liilo. 
lasada.

V Joaqm n).

en

A níî ^
en

<jaba!iero.

(O- J u a n ) .

‘Afiela.

K Í : < í ; ; ^ f - c u a l ) .  
(bu '*"nihoa. 
f i p V a l c a r c e l .

bio.
Deza,

Cascajares.
Aperregui.
Garda Carrasco (D. R .) 
Rúrgos.
Tarancon.
Calvet.
López Rallcstcros. 
Riazn.
Corona.
Chico de Guzman. 
Campo-Alange.
López Ranos (ü . AI.)
Rarrio-Ayuso.
Golfanguer.
Relazóte.
Pacheco.
Zaragoza.
Fernandez Negroto. 
Duque do Abranles. 
Bravo Murillo.
Donoso Cortés. 
Necoechea.
Yallejo.

han dicho nó. 

Garrido.
Aiguals de Izco. 
Diaz Quijada. 
Lo bit.
Norato.
Aloras.
Perez Andrado. 
Berdú y Perez.

Publicada la votación anuncia el Sr, Presidente Onís:

LAS CORTES DECLARAN MAYOR DE EDAD A S. 
REINA DOÑA ISABEL I I ,

M.

(Al punto estallan en el salón y en las tribunas, mil 
voces entusiastas que aclaman á la reina: los señores 
diputados y senadores puestos en pié , y en alto los 
sombreros, victorean á Isabel II y á la Constitución: 
en las tribunas ios concurrentes dan repetidos vivas á 
las Cortes y al ministerio l^opez: en todos los semblan­
tes se retrata el mas vivo entusiasmo y lodos desalojan 
gozosos las respectivas localidades después de una espan- 
sion de júbilo inesplicable , que se prolonga por algu­
nos m inutos.)

Eran las tres y cuarto cuando se dió por terminado el 
acto, oyéndose desde el salen los vivas y aclamaciones 
que el pueblo, reunido en gran núm ero, daba á los se­
ñores senadores que salían delod ilicio , y sobre todos 
ai general Narvaez.

La memoria del dia de ayer será cierna en los fas­
tos de la nación española; porque en él las Córtcs 
generales de la nación han declarado mayor de edad  
á S. M . ¡a Reina Doña Isabel H.

Hacia diez años que España no estaba regida por 
un rey ; pero ayer ha vuelto el pais á entrar en la sen­
da (¡ue le trazaron los sig los, y esa grande resolución, 
esa resolución magnánima, es digna de este gran pue­
blo á quien la Providencia llama sin duda á venturosos 
destinos. La heredera de los reyes de Castilla , la nie­
ta de S. F ernando y de Carlos H l ocupa ya el tro­
no (le sus gloriosos antepasados ; ya le es dado á Es­
paña ser dichosa y respirar libremente á la sombra 
de la mas venerable institución que existe en la tierra. 
Las fracciones desmandadas balirán de humillarse á los 
pies de esa augusta joven y si al recibir tan faus­
ta nueva persistiesen en su desvarío , á nadie que­
dará duda de que son desleales y traidoras. Imiten la

La voz del Sr. O nis que declaraba mayor de edad h(js partidos puede mab‘grar las ventajas del sistema 
á la R eina, apenas pudo oirse en medio de la inm en- representativo, S . M . comienza su anhelado gobierno 
sa aclamación que á manera de un estampido retumbó i^ajo ¡os felices auspicios de una reconciliación, im pul- 
cn todos los ángulos del Congreso. El pueblo no p o - ga(Jâ  no ya por un arrebato de generosidad fugaz, si- 
día ya contener la esplosion de su gozo. ¡V iva la no por el convencimiento , por el desengaño, por el 
R eina! ¡Vivan las Cortes! eran los gritos que pohla- fasti ¡o que han producido los últimos ocho años do 
ban el aire, gritos prolongados, que se sucedian los unos cruentas luchas entre los antiguos partidos. S. M. e n -  
á los otros sin interrupción, y que eran la espresion fre- (ra á gobernar un p u eb lo , escarmentado ya por el 
nética de un sentimiento de lealtad y (le cariño hacia la azote do la discordia civil. S. M . entra á n;g¡r un  
ilustre descendiente de cien monarcas. Los represen- pueblo, que tiene puestos los ojos y la esperanza cu  
tantes dei pais recordaron que eran hombres y sol re to- e! trono de su R eina constitucional. Y  si este liecho, 
do españoles, y puesto que acababan de demostrar que que reconocen tod os, aun los mismos opositores, no 
la calma y un detenido examen había precedido á su bastase para desvanecer el temor que se funda en el 
resolución, so dieron ú su vez al entusiasmo. ¡ Niva la decaimiento de la institución R e a l, creemos nosotros 
R eina! era el grito de unos y de otros. Los espectadores que solo seria dado realzar el prestigio de la m onar- 
agitaban sus sombreros, las señoras los pañuelos, todos quía, uniendo al brillo de la corona el brillo de la ino- 
se abrazaban, todos lloraban enternecidos al aspecto de cencía. El trono es boy fuerte, porque es el áncora 
aquella escena magnifica, en que un pueblo daba al de salvación; el trono es hoy fu erte , porqué le ocupa 
mundo un egemplo nuevo, que nadie que no conozca una niña.
el carácter español podrá comprender. N o se ciñe á este punto la importancia de la discu-

Alientras el salón del Congreso se estremecía con sion acerca de la mayor edad. Se han debatido , y 
alegría convulsiva y delirante, todas las campanas de Ala- aun puede añadirse , que se han reconocido e n e ld e -  
drid se daban \á  vuelo, al paso que el estampido del bale principios de la mayor trascendencia para la bue- 
cañon anunciaba á España ijue tenia una Reina que na inteligencia y desarrollo do nuestra actual organi- 
la cubriese con su manto. zacion política. Y a se deja entender que hablamos del

F u e desocupándose el salón, quedando los d ip u - principio relativo á la omnipotencia parlamentaria. Con 
tados solos para acordar un mensage de felicitación á gusto hemos oido esta doctrina en boca dcl ¡lustrado 
S. AI. La asamblea por unanimidad decidió que to- joven el Sr. González Bravo , que en uno de los 
dos sus individuos fuesen á Palacio cuando la Reina i discursos que mas contribuirán á sostener su alta y 
se dignase rcciliirlos. ¡Y cosa singular, y que honra bien adquirida fama parlamentaria , no solamente hizo 
el carácter de nuestro pais ! De los primeros que | ver que esta era la buena doctrina constitucional,

sino también que esta doctrina estuvo en la mente de 
los entendidos autores de la Constitución , y que es 
por tanto uno de los dogmas de nuestro actual derecho 
político. Esta doctrina, que luego csplanó con buenas 
razones y con buenos ejemplos el decano'de nuestros 

artículo , y si no nos engañam os, el Sr. N orato h a - I oradores, acaba de adquirir una fuerza inmensa y una 
bió á nombre de algunos compañeros que se hallaban gran autoridad, al asentarse por personas como los se- 
en su mismo caso. ñores González Bravo y P osada H errera , no por-

Nüsotros damos el parabién á estos diputados por su que nosotros creamos que sea en estos señores un prin- 
espontánea resolución , hija de un noble movimiento 'cipio nuevo, no porque supongamos que antes hayan 
d(í su olma. seguido la opinión opuesta , sino porque pronunciada

Alicnlras esto pasaba en el sa lón , oíanse grandes por sus labios, avezados á defender con preferencia en 
adumacioiies en la calle : era el pueblo que al divisar ¡os momentos y peligros de la lucha política los p rin - 
al general N arvaiíz á quien ya habla victoreado desde cipios populares, no se halla espucsta á las preocupar­
las galerías, lo acogió con un saludo lleno de entusias- ciones y á la desconfianza una teoría que ofrece el ün i- 
nio, dándole el mas cordial parabién. El noble paladín co medio posible de contraer á la práctica lo que se 
de la R eina fue llevado á su carrunge eii los hombros entiende soberanía nacional, y de salvar el crédito de 
de la multitud , que con sus gritos ensalzaba al liber- jas instituciones, cubriendo ya de antemano con el v e -  
tador y execraba á los asesinos. El general dirigió con- ¡o de la ley los preceptos inflexibles de la necesidad, 
movido algunas palabras á los circunstantes, que no No menos que el principio parlamentario ba ganado 
contentos querían cortar el tiro y arrastrar la berlina en esta discusión amplia y grave el prindjiio m onár- 
liasta el Senado. Al mismo tiempo se retiraban S. AL quico. A  ninguno se lo ha ocurrido combatir, ni abier- 
y A . a Palacio y el pueblo rodeó el coche, acoinpa- la ni emliozadamento la institución de la monarquía: ú 
fiando á las ¡lustres princesas basta la regia inorada. ninguno se le ha visto desconocer, ni siquiera hipolé- 

Referir los accidentes de este d ia , los rasgos de leal- ticamente, las ventajas palpables de la autoridad Real, 
lad que lo señalaron , las muestras de júbilo que por Y  aun dejando ú un lado la siempre respetable opinión  
todas partes se observaban, seria empresa difícil é ¡n i- del ¡lustrado y esperimentado Sr. ALvrtinez de la R o-  
posible para el autor de este artículo , á quien la con - sa , con cuyo discurso hay que tropezar siempre que se 
inocion apenas permite trazar estas líneas. busque alguno de los grandes principios vertidos en es-

Quisiéramos ser los primeros en saludar el reinado de la discusión; aun sin pararse en aquella feliz espresion 
nuestra augusta R eina , á cuya causa leñem os la gloria que arranco universal aplauso, de que España vive 
de ha!) »r defendido arrostrando graves peligros ; quisié- porque siempre tuco un monarca r  un Dios\ los orá­
ramos ser los primeros en rendir á los pies del trono el dores mismos de la oposición hicieron ver en cuán a l-  
pleito-liomEnagede nuestra lealtad; pero en este a n - ta estima se tiene la monarquiá por el pueblo español, 
helo nos acompañan todos los españoles. Asi es que su principal argumento contra la declara-

líov  el Senado y el Congreso irán á Palacio á cu m - c¡on ¡mncdiala de la mayor edad, se redujo al temor 
plir con c! grato dcl)or de felicitar á la Reina legítima de que puesta la autoridad real en manos tan tiernas, 
de las Españas. Esta ceremonia ha sido causa de que y'arrojada en medio del conllicto de las pasiones po­
se dilato la del juramento, que probablemente se ve- líticas, cuando todavía no se halla robustecido poruña  
rificará mañana. ' buena organización el supremo poder, nos esponemos

mostraron im vivo deseo de asociarse á ese ac­
to fueron los Srus. C kook , marqués de T a-  
buerniga y N orato , los cuales babian votado en 
contra. Entonces hicieron ostentación de los senti­
mientos leales de que hemos hablado al comenzar este
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51 m e n g u a r  e l g r a n  re sp e to  q u e  se  d e b e  a l c a rá c te r  s a ­

g ra d o  y ú la [)ersona a u g u s ta  dcl m o n arc a . N o  c itam o s 

e s ta  O pinión p o r  s u  fu erza  com o  a rg u m e n to , q u e  bajo  

d e  es te  a sp ec to  q u e d ó  b ie n  d e sv an e c id a ; s in o  com o  u n a  

p ru e lja  de las  p ro fu rú la s  ra íc e s  ( |u e  d eb e  te n e r  en  E s ­

p a ñ a  el p r in c ip io  m o n á rq u ic o , c u a n d o  la n ío  se  a fa n a n  

p*or su  c o n se iv a c io n  y p re s tig io  ios m ism os q u e  s u s ­

te n ta n  d o c tr in a s  y o p in io n e s  q u e  e n  o tro  s e n tid o  p u e ­
d e n  se rle  c o n tra r ia s .

O tro  g ra n  b e n e í ic io , ó  m as b ie n  o tro  g ra n  e sp e c ­

tá c u lo  nos h a  o frec id o  la ú l t im a  d isc u s ió n . L a  u n ió n  

do los a m a n te s  del u rd e n  y d e  la l ib e r ta d  es y a  u n  h e ­

cho  co n su m a d o  ; la  e x is te n c ia  tiel g r a n  p a r t id o  p a r la ­

m e n ta r io  es ya u n  hecho  r e a l ,  in c g a b lc , in d e s tm c tib lc . 

(■Q uión d u d a rá  co n  ra z ó n  d e  e s ta  v e rd a d , al v e r á  los 

S re s , 5 I a iit i \ i:z d e  l a  U osa  y L ó p e z , d e fe n d ie n d o  en 

c! p a r la m e n to  u n a  m ism a  c a u s a ?  <1 Q u ié n  d e ja rá  de 

c o m p re n d e r  la s ig n ilicac io n  d e  u n  d e b a te  e n  q u e  la 

e lo cu en c ia  del p r im e r  m in is tro  d e  IS dá .. y la e lo c u e n ­
c ia  tiel fogoso  p a la d ín  do la  p e tic ió n  de  derechos  com ­

p i te n  á  p o r lia  en  la  d e fe n sa  d e  u n  m ism o  o b je to  y de 

u n o s  m ism os p r in c ip io s ?  Y  e s te  e sp ec tác u lo  es ta n to  

m a s  lie llo , ta n to  m as c o n s o la d o r , c u a n to  m as s ig n ifi­

c a tiv o , c u a n to  no  se csp lica  p o r  la  a b ju ra c ió n  ó  p o r  la 

in co n se c u en c ia  d e  n in g u n o  do los o ra d o re s  q u e  m il ita ­

r a n  h a s ta  a lia ra  en  o p u e s ta s  f i l a s ; p o rq u e  b ie n  dilicil 

e m p re sa  s e r ia  d e te rm in a r  cu á l d e  e llo s h a  sacrificado  

s u s  a n tig u a s  o p in io n e s  y d o c tr in a s . L a  e sp lícac io n  de 

e s te  h ech o  , n o  e s tá  p o r  c ie r to  e n  la  v e le id ad  h u m a n a , 

s in o  en  el c m ib io  d e  la  s itu a c ió n  d e  las  c irc u n s ta n c ia s . 

L a  G splicacion e s tá  e n  la s in c e r id a d  y p u re z a  d e  los 

c o n se rv a d o re s  y los re fo rm is ta s  d e  la  a n te r io r  ép o ca . 

L a  c sp licac io n  e s tá ,  e n  q u e  te rm in a d o  el p e rio d o  t u r ­

b u le n to  d e  la  re fo rm a  ,  p r in c ip ia  e l t ie m p o  tra n q u ilo  

y  b o n a n c ib le  d e  la  re o rg a n iz a c ió n  d e l g o b ie rn o  y d e  la 

s o c ie d a d , com o  lo h izo  v e r  co n  su m o  tin o  y co n  sum a 

d e licad eza  el S r .  G o .v za lez  B iia v o .

N o  e sp e rá b a m o s  ta n to  b ie n  d e  es to  d e b a te  , (lo d e ­

c im os f ra n c a m e n te ) :  a u n  te rn ia m o s  g ra n d e s  in c o n v e ­

n ie n te s  do u n a  d iscu s ió n  ta n  d e lic a d a ; y la ju s tic ia  , al 

t e r m in a r  e s ta s  l ín e a s , nos im p o n e  el d e b e r  d e  c o n s ig ­

n a r ,  á la faz del p u e b lo  e s p a ñ o l ,  q u e  h a s ta  la  o p o si­

c ió n  h a  c o m p re n d id o  l) ie n , com o lo  csp lica  s u  t e m ­

p lan za  y s u  c o m p o s tu ra  , la g ra v e d a d  y la tra s c e n d e n ­

c ia  d e  u n  a s u n to  q u e  ta n  e s tre c h a m e n te  se en laza  con 
la  s u e r te  fu tu r a  d e  la p a tr ia .

del atentado cometido con tra  el general N a r v a e z . N o d ire ­
mos como lo lu c e n , porijue nos repugnan 'estas  cuestiones: 
liaste saber ([iie al copiar uno y otro la relación que dimos 
nosotros, la com enta el /ico diciendo que como al general N a u - 
VAEZ se le a tribuye el liaber (piedado tantos oficiales esceden- 
le s ,  el desarm e de la m ilicia y otras m edidas semejantes, 
hay contra él irrilac iu n y  encono, jior donde se ve que lionra 
bien el E coqii esta alusión á los oficiales e^:ce;lontes y A la 
heroica milicia del pueblo del dos de mayo. E l Eupccldílnr 
por su parte  dice <i le con nuestro arliculu  debe comen­
zar el p roceso , sin 'iluda poríjue asentam os en el qne lodo 
el m undo proaim cia los nom lircs de los asesinos; pei o 
hemos cslrailaJo  (jue nuestro ciílega no se haya ofrecido p a ­
ra  el esclarecim iento del crim en, habiendo pasado á veinte pa­
sos y á la vista de su redacción. Y perm ilanos tam bién  eslra- 
nar que á pesar de las circunstancias indicadas, nada liaya d i­
cho hasta ayer de un hecho perpetrado á las ocho de la noche 
del lunes, y que conmovió á M adrid hasta en los barrios mas 
lejanos, cuanto  mas al Espaciador^ cuyos empleados necesaria­
m ente lia b ria n d e  oir los (¡ros. La misma eslrafJeza debemos 
m anifesuir respecto al Ero del Comercio, pues no podemos 
c reer que la oposición (pie hacen al general N arvaez  la lleven 
hasta el punto de ([iie Ies cau-sase sentimiento tener que anun­
c ia r al piilílico que lu h ia  salido iacólim ie de un horrib le  a len ­
tado con tra  su persona.

Leemos en el Bolclin dcl ejército:
E l G obierno prov isional, por resolución de 7 del corriente 

se ha servido conceder la gran  cruz de babel la C:il(51ica al 
m ariscal de campo don Ignacio Chucoii, 2. = cabo det 7. ® dis­
trito  por su ínlatigable ce lo , cooperación y comportiimienlo 
el ( lia .) deoctu lire  ú liim o , restableciendo el orden en la cap i­
tal de dicho d istrito .

A n n rh e  co n  rn o liv o  d e  la  d ec la rac ió n  de la m ay o r 
oilad do la U e in a  , las im ísicas d e  los c u e rp o s  d e  la 
g u a rn ic ió n  d ie ro n  u n a  m ag n ífica  s e re n a ta  á  la a u g u s ta  
jó v eri, q u e  d esd e  hoy! m as r ig e  los d e s tin o s  d e  la E s ­
p a ñ a . L a  c o n c a rrc n c ia  fue  n n in c ro s ís iin a , n o tá n d o se  en  
ella m uchos s e n a d o r e s , d ip u ta d o s  y fu n c io n a rio s  p ü -  
lilicos.

L a s  in iísicas d e sp u és  d e  fe s te ja r  á  S . M . se  d ir ig ie ­
ro n  á casa d e  los S íe s , m in i s t r o s , p re s id e n te s  do los 
c u e rp o s  co’e g is la d o re s , g e n e ra l N a rv a e z  y o tra s  p e r ­
so n as  n o ta b le s .

E n  to d as  p a r te s  re s o n a ro n  los m as e n tu s ia s ta s  v ivas 
á  la R e in a  e sp ec ia lm en te  en  pa lac io .

A yer presentó M adrid un  cuadro imposible de d e sc rib ir ; 
el gozo resplandeclíj en  todos los sem blantes, el cnliisiasnio 
llegaba basta el delirio . Cuando el presidente de las Ciirtes 
pronunció las magnificas frases: S. M. la  R elva D oña 
ISA B EL l í ,  ES MAYOR DE EDAD, uji g ritó  que duró  m as de 
diez m inutos partió  de lodos los ángulo.* del Congreso , de 
h s  tribunas del pueb lo , de la galería  de las señ o ras , de 
los bancos de los representantes del pa is; aclamación de en­
tusiasmo , voz salida del corazón é imposible de. contener, 
piir(]ue e ra  el sentim iento de todas las a lm as , d  desaiiogo 
de pedios españoles que á u n a  torm enta deshecha ven aso­
m ar un dia de ven tura  y  felicidad para  la pa tria . Los v i­
vas d ia R e in a , al gobierno prov isional, al b izarro general 
S e rra n o , á las C o rles , a la unión de todos los buenos es­
pañoles, al dignísim o capUan general de M adrid , poblaban 
el a ire , al tiem po que los diputados y senadore.s se estre­
chaban en  los brazos los unos de los o tro s , que los aplau­
sos re.sonaban por todas p a rte s , que las herm osas agitaban 
sus pañuelos, y  qne las lágrim as, pero lagrim as de alegría , 
de p lacer, de de liran te  júbilo  asomal.ian en todos los ojos. 
¡O h! fue aquel un  m om ento que no podremo.s olvidar 
nunca.

Y (lespiies, cuando el general N arvaez, el hom bre á quien 
lan ío  deiie la causa nacional, pisó e! pórtico del Congreso, 
aquel pueblo inmenso compuesto de todas las clases, que ho­
ras  amos devoraba en silencio el baldón que lo.s asesinos 
liabian querido a rro ja r  sobre el lim pio Idason caslcllano, 
quiso pro testar con sus m il y m il vivas, con las m uestras 
m ascsp resiv asd em ie iU tis ia sm o y  am or en trañable  á la par 
que su reprobación con tra  esos seres indignos del nom bre 
de e.spanolcs, la adiiesion, las simpatía.'!, la adm iración y res­
peto  (pie inspira el genero >o y nolile vencedor de A rdoz. 
IMnclias veces (pliso el oapilan general de M adrid hacer oir 
su voz en medio de aipielía.s aclamaciones, y una y o tra  vez 
fue sofocada. A l fin piulo pronunciar algunas ¡lalabras, ma- 
nifo.slar (le nuevo, cl (pie tan  probado lo tenia en lo.s campos 
de batalla, su am or á la R eina , su am or a la Consiiíiicion; 
acentos que arrancaron  nuevos liravos de la m ullilud  que 
jior largo ireclio siguió su earruage  vicloream lo sin cesar su 
nom bre.

Pocos momentos después lo.s m iiiL tros de S. M. y  especlal- 
inenle el S r. Im pez , y el querido .general Serrano , fueron 
onjelo (le una ovación nn meno.s sincera, no meno.s halagíie- 
Jia para sus corazones, á justo  e ra  que los hom bres qne tanto 
liabian ciinlrilm ido á (pío llegara tan  venturoso dia , recibie­
ra n  la espresion de g ra titud  y las aclamaciones de los pueblo.*. 
Pero  nos quedaba aun que presenciar una escena no menos 
hermo-sa. A penas la nm liiiud  reun ida  en la plaza de las C or­
t e s , supo (pie S. M. volvinde paseo, cuando el pueblo acu­
dió d ,su tránsito  , y desde la p u e rta  del Sol hasta la real 
m orada las gentes se apiñaban á su paso y al estampido del 
canon que re tu m b ab a , al rejiiqne d é la s  camjianas , dirigie­
ro n  sus vivas y aclamaciones sin cuenta d las escelsas p rince­
sa s , ídolo Y esperanza de la España.

E l día de ayer , lo repe lim os, será  eterno en los fastos de 
la Im lo ria ; el que haya presenciado tan  licrmo.so cuadro  no 
puede desesperar del porvenir de  nuestra patria.

Insertam os con sum a satisfacción las siguientes líneas piie 
noslia rem itido un amigo nuestro.

Muy Sres. inios: Afectado sobrem anera , do la tieriiísima 
escena que acaba de tener lugar en casa del noble caballero y 
b izarro  general N arvaez, no (pilero reliiM niie á ca.sa sin lia- 
cer d Vils. [lariícipcs de la dulce emoción que sintió mi a l­
m a eiilonccs y de la cuii! aim  se encuentra ücu|);ula en,estos 
irujinentos. En lu n  época en que el a.sesinato está á la ón lén  del 
dia, en una  época en que la Je-smuralizacion cunde con una 
ia[)idez e.ípaniosa no eslrañen Vds. (pie me atrev-i á darle 
im iiorlanom  a un lieebo (pie e n o tra  siiuaciou y en tre  nobles v 
bien ii.acidos caballeras pudiera pa.<ar desajiercibido.

T'inlre las innumerables^ personas que han eoneurrido hoy 
á felicitar a m ieslro (iignísiiiio cajiitan gener.d  por la protec­
ción (¡ne cl cielo le dispensara librándole de su.s cobarde,s 
enem igos, ine contaba yo. H ube de detener im poco mi sa­
lida por la inmensa oficialidad de esta guaru iciuu , cuyo.s ge- 
fe.s. modelos de subordinación y de españolism o, m iraban  á 
su general como im nuevo don (pie el cielo les concediera 
y re ta rdaban  su despedida , ofreciéndule.s s«is e sp ad a s , las 
espadas de mil valientes con tra  el cliili tenebroso y cobarde 
que d irige  esa horda inm unda de asesinos.

La hrilian le  serenata que las músicas m ilitares dahan á 
su general : los improvisados pero liien sentidos (ILsciirsos- 
que allí se pronunciaron; el estrepito  d é las  arm as, el lengua 
je  puro y de verdad (pie acompaiia á los g u erre ro s , lialnan 
preparado  el co razón , y no es eslraño (pie b ro tara  una lá­
grim a de consuelo. Sin poder salir del salón y ocuiuulo en 
contem plar aquella situación tan disiin la de la (pie ¡mdo ser 
vi e n tra r  at virtuoso, ai bonradí.sim o, al esclarecido espa­
ñol D. Francisco M artínez de la Rosa. Con voz trém ula y 
lialbticieiue p regunta  por el general (¡iie sale á recibirle; 
ahrázanse im'ituamente, y bañado el rostro en lágrim as y en 
medio de una convulsión nerviosa ipie producía el placer 
y la nobleza de sus seiU im ienlos, le d ic e : «Mi g e n e ra l , se ha 
salvado él tro n o , se lian salvado la R eina y las ¡iilitucioiies. 
Dio.s, ese Dios g rande en ipiieii siem pre liemos fundado nues­
tras esperanzas vela por la suerte de este desgraciado pais 
y . . . ” No pudo seguir y nece.sario fue traerle  un poco de a -u a  
pa ra  reponerlo. Lacoiileslacion del general fue la misma Tpie 
lialiiü dado a otros iim dios. «Poco im porta la iiuierie (dijo) al 
que sin tem or de hallarla en el campo del lionor ia buscó mil 
veces para serv ir á s u  R eina y d sii patria. Desgracia hubie­
ra  sido perecer por aseciiaiizas de traidores á m anos (le co­
bardes asesinos. Sin em b a rg o , si la suerte hubiera deparado 
para  m i el plomo que tocó a mi desgraciado ayudante , en el 
postrim er aliento no hub iera  tenido otro pes.ar, que el de  no 
liaber com pletado m is servicios á mi pais y á m i R eina."

El S r. M artínez de la Rosa volvió á eslrecliar de nuevo 
al noble, al leal en tre  los leales, y el rostro de muchos y los 
ojo.s (le todos se vieron baña los en lágrim as. \ Asesinos cobar­
des! lioadires fieras, sin fe, sin doctrinas y sin porvenir, 
acercaos y presenciad una escena en tre  caballeros y (inedareis 
avergonzados, si vergüenza leneis, y  si vuestro em pederni­
do corazoii os deja com prender lo que vale aquella escena.

Por fm ayer habUiu cl y * ,  Commk

L'.XA INEXACTITUD HAS DE LOS DIARIOS .AYACUGllDS.

H ace cuatro  dias el Espectador y el Eco del Comercio, con 
ese aplomo y pasmosa seguridad con que todos lo.s dias dan 
al pais las noticias mas falsas y alarmaiiLes, con esa presteza 
con que han  anunciado todas las rebeliones verdaderas ó fal­
sas, presteza .que solo lia faltado cuando fue preciso denun­
ciar el crim en horrib le  perpetrado con tra  el general N arvaez, 
d ieron la nueva del pr.m iinciam ienlo de la plaza de Oliven- 
za, no solo en  sus coUimiias de redacción, s ino  tam bién en 
correspondencia de dicha población. Acom pañábase este pro- 
m m eiam iento con el del batallón de Cáceres que guarnecia 
la plaza.

Itóase ahora  con asom bro la siguiente comiinica don que 
acabamos de recibir:

Señores redactores dcl H eraldo.

Ruego á V ds. se sirva:i d a r lugar en sn digno perlodito  
a  la siguieiiltí conumicacmn que con e.sia fcelia dirijo  á loa 
del Leo dcl ComejTto , á lo cual quedara agradecido su aten­
to y í5. S. 0 . 13. S. M.

Manuel Garrido.

Sciwres redactores dcl E c o  del Co,uercio.

Muy .señores m ío s : He visto con el m ayor de,sprecio en 
el pciiüdici) _ (le su redacción del 2  de este m es , míiriero 
dn>, a iiüUcia que de,te liaber.se fraguado en ella . de (lue el 
oO del pa-satlo mes se pronunció la plaza de Olivenza con su 
guarm cion , compuesta del balalloid de Cáceres, por la jim ia 
cen tral. L(‘jos de sei cierto seiiicjaiile noticia, (lue coa tal 
im pudencia afirm an , puedij asegurarles, (jue el batallón pro- 
nicial (le Cáceres, qiie accideiualm enle m ando , no reconoce 
o lla  baiuiera que ¡a (jonslitucioü (pie lia iurado á ,  mie.slra
angusU  R em a Dona Isabel 11, y ios preceptos que m arcan 
sus deberes (loiisigniuios en la ordenanza general del e jé r­
cito , y por lo taiiio lodos los iiidividiios del liatallon que se 
liallan á ims o rd en es , están decididos a sostener estos princi­
pios contra los perüirliadores del orden iiúblico y enemigos 
encubiertos de ia libertad política asegurada por nuestras sd 
mas inslitucioiics, eu  deleiisa de las cuales .sacrificaremos mies- 
l ia  existencia.^ o me [iromelo de la im parcialidad iiropia de 
escritores piiqlicüs (pie darán  Vds. cabida en sn periódico a es­
ta coimiiiicacion de su atento servidor O. S . fli. 13__El ®
comanchmte gefe accidental. M anuel G arrido  — Badajoz ü'de 
noviem bre de I8 i5 .

a(otU l».« d e  G a l ie J a .

CoRUÑA 4 de noviem bre.

(Del Cenline/a de Galicia.}

Dé im  m om ento á o tro  esperamos aquí el batallón del 
Principe.

La noticia de la rendictón de Zaragoza ha eausado uqa ole-

gria  inesplieahle; pues qne la consideran oomo el golpe de 
niiieiTe pa ra  los ayacuebos.

TiimlHoii ha recilmln nuestro capitán general la agradable 
nueva de haber dejado de existir la facción de Asiiirius.

E l valiente coronel Noiivillas lia salido de Santiago al 
frente del batallón de Castilla en  persecución de los rebeldes 
de Vigo.

Los pronunciados de Vigo cuentan l,.’JOO hom bres, entre 
nacionales y compañías de Imgo. E l coronel Siiazo y los a r ­
tilleros llegaron d Pouleveilra coa licencia del señor IriaiTe 
para salir de la plaza de ^ igo, en donde eslalian prisioneros, 
(piien m andó celebrar con repiipie de cam panas y uu baile 
[uililico ej supuesto prü.mmciamienlo dei F erro l. E l S r. ¡f ia r­
te e.s aficionado á esta clase de festejos.

Las tropas (pie se reunieron de diversas parles para  hacer el 
cerco de Vigo, ascienden á hombres.

P arle  de los Individuos que com ponían la jun ta  de Vigo 
lian puesto los (lies en polvorosa. Esta noticia la connriiia 
nue-iro  corre.sponsal de Redorulela.
_ Según liabiamos asegurado en nuestro núm ero an terio r, sa­

lió anteayer (2} el bergan tín  guarda-costas la Minerva y 
un quechem arin m ercante, conduciendo artillería  y m unicio­
nes á las aguas de Pontevedra, pa ra  las tropas que operan 
contra la plaza de V igo.

E l Excaio. S r. capitán general, ha  recibido en esta m aña­
na por poslillon.un parte  del S r Coloner con feclia del 2, 
en  que le participa desde Ponlevedra , que los sublevados de 
\ ig o ,  noticiosos de (pie él no llegdra aun á Redoiidela in ­
tentaron a tacar aquella poljlacion la m añana del mismo dia 
con 2tM) iiombres de Lugo, alguno.* paisanos y lre.s lanclias 
con un cañón de á 8 y dos de á 4 ,  roni|iíen(lo en  seguida 
el fuego solirc ios [luntos que ocupaban las fuerzas del coronel 
M acrulion, ¡lero estos con-íiguleron hacerles desistir muy lue­
go de su tem erario intento.

L l S r. CoLouor tan  luego como lo supo dispuso su m ar­
cha ipie verificó liacia^ aquel punto en el dia de ayer. Form a 
parte  de su brillante división un  batallón de licenciaclos (¡ue se 
(ItíDomina cazadores de la R eina y consta de 8 í)t» plazas: lleva 
ademas o tro  de nacionales voluntarios. P a rte  de estas fuerzas 
seran (lestínadas á Puente A reas, á cuyo punto se dice (píelos 
enemigos proyectan hacer una incursión.

S e lla n  presentado l.oO carabinero.* de los que tom aran  par­
te en cl movimiento; cansados del tra to  y fccliurias de los 
centralistas.

Hoy (le m adrugada h a  llegado de V allaJoIid á esta una pos­
ta para  e! señor capitán general, coimmícándole que están ya 
en m archa para  Orense dos escuadrones y dos batallones á 
dcsposicion dcl mismo para avudar d sofocar la rebelión de
\ ig ü .

La cíirbela de guerra  Venus, está pronta para  salir á las 
aguas de Vigo ai p rim er viento.

Lugo 3 de noviem bre.

(De nuestro corresponsal.)

E n  esta provincia se goza tranquilidad sin ningún tem or 
ue (pie se altere; pues aunque como en todas partes no fallen 
atgiinos que lo deseen, seguro es (¡ue sus intenciones se eslre- 
iaran en a esquisifa vigilancia de las .'uiloridades y en el 
lueu .sentido de la m ayoría de estos iiabitanles y fuerza pú- 

m ica. h |  espartcrisla pronunciam iento de Vigo no halló eco 
en inngim  otro punto de (ialieia, dehieiido seguir m uy pron- 
o los mismos pasos (¡ue el de León, como nos lo garantiza 

la (leoiMon de las tropas que concurren á aiiuel pum o y la 
esqm sila actividad del capitán general y segundo cabo.

R epondela 2 (le noviembre.

[Del Centinela de Galicia.)
E l m ayor desaliento reina en tre  los revoltosos de Vigo: un 

cafiitan de la iia tiilea , esccdenie del e je rc ito , con im tal 
hdtilos, secretario (pie ha sido del ayim tam ieiito de Ponlc- 
vem-a, ya se las lim piaron, preveyendo sin duda el resultado 
de su alolondram ieiiio . Estos dos sugelos e ran  nutabilidade» 
en tre  aipielia gente. De la pequeña fuerza del provincial de 
Lugo i|ue allí exisua se fugaron 50 hom bres, (luc partieron  
a unirse con sus fieles cam aradas, que están de guarnición 
e n l u y ,  en  cuya ciudad hay adem as unos 300 licenciados 

c ejercito , que con otras fuerzas m ard ia rá n  m uy pronto 
sobre los rebeldes. La Milicia nacional con (pie hicieron el

desesperada, paiTiculunnente Io.s 
aldeanos que aiia no recogieron sus iniesesy (pie tienen crei-
•í^J!” i ‘lescalabro: contribuyen
a su dL.^espelaclon los llantos de sus miigeres c hijos: no lo 
es U n menos los [iropietarios que solo ven al freiil».* de la 
rcbelKJii unos cuantos ambiciosos queespera!),in el va¡>or del 
u ‘' í  d inero, arm as, immiciones y gente; al m enos asi
lo hicieioii creer a los m eam os que los han seguido, y que 

II quim érica esperanza, viendo que el vapor
r íin ín U  ^  coiitlueia iiias que papeles (ia co r­
respondencia) y algún pasajero. ‘ ^

y com andante de arm as de 
m ni.K n! nv'm dirección á Vigo para recorrer los

e U í i n i o í  precauciones necesarias; lardaron  mas
ÜC ’í í  1 ?'• ® esparció la noticia de
Un i i ?   ̂- sorprendido ios revoltosos y que ve-

l  í  L n  ci moinenlü el enérgico
L l í  ^®'"3ndam e genera l, se puso á ca-
mia híevcf arl U  >’ i Y o u io  por encanto, con
u ! .t.  o qiie |toda estaba
alojada y se dispusi) a confundir de una vez a los traidores

proiiiiLiid se han reunido los nacionales decidi-

rU orzaion  las avanzadas, e iban á p a rtir  am bas fuerzas al 
son (le un guerrero  paso doble, cuando vimos llegar al desea- 

0 co nandante  c e arm as y alcalde con la nueva de que todo
ric J í  r  I J  i '  son incapaces
l i l is  ‘'V’*''*'-*? ‘'ecnUo. Ls m uy recom endable la enerjía 

de S r. Macrohüii, jum am ente  con la de los oficiales de Zam ora
l .in  iiA 'í'l  y“ reim idos 8 'Jt) liceuciatlos: aqui1..Ó ^

IM PO R TAN TE .

OuEESE 6 de noviem bre.

(De nuestro corresponsal.)

E n  m i coniimicacion aiilerior manifesté á Vds. que eslába ' 
m:)s en  esta provincia giízando d(3 una paz octav iaiu , á u e ' 
sar de los e.-laerzos que iiacian los adictos de E soaitero- v 
cuando aip id tó  decía, estaba m uy distante de creer (lue tu ­
viésemos en ella at faccioso Iriarte , y sin em bargo, n in -ima 
cosa e ra  m;is cierta en aipieilos moniemos, pues y<rs. ri. esta­
ba en la villa de Rivauavia. N o pueden Vds. íi'm rarse  l i 
a larm a que tan  inesperada noticia  causó en lo d as  lu scom pro­
m etidos en el glorioso proiuiuciam ieuto pasado; porctue desde 
luego nos persuadiiiios (pie siendo su posición en el m olin de 
\  igo tan  poc() lisonjera (pues toda la fuerza [irommeiada se re - 

P‘-»vincialde Lugo y de carabineros, y 
uno.. 8óí) iiaeioualesde aijuella plaza j  de algunos partidos ce r­
canos a ella), no vendría naUiraimenie a tontas v á locas v sin 
nm gun motivo. E n  efecfOj el coD ardeIriarleno  Im bierapisado 
el suelo de esta iirovmeia, smo le hubieran escitadu á ello 
los laeciosos qiie nos rodean , y que con escándalo de to­
llos conspiran a todas lioras co im a el actual orden de 
cosas , reum endose clandeslinam enie, y  rcclutaiulo v se- 
(iucieiulü a cuatro  jovenes iiieaiUos, p u re i dia y ñor ¿l sol 
y á vista (le tudi) el m u n d o , sin (jiie las aiiloridades a nuie- 
nes corresponde lo im p id an , por mas que a ello esieii obii'-?,. 
das; pero ya se ve , iialriéndole ofrecido estos carísimos lier- 
maiR's q u e , luego que se [ireseatase en los confines de la 
provincia de O rense, toda ella estaría pronunciada y  hecha 
un volcan fuera la ca p ita l, que muy poco podría resisiir.se- 
cermo un avenliirero espairiado no está en siltiaeion de ueriter 
III g a n a r , por esta causa se arriesgó á visitarnos con las. 20i) 
plazas ya dichas y 400 de nacionales de Vigo y alrededo­
r e s ; con (:uya tuerza eniró  en la espresada villa de Rivadavia 
el - I , paso el ;> este n o  Miño por la barca de Cástrelo y se si- 
ino a dos leguas de e s ta ; (desde cuyo punto tuvo valor de en- 
u ariio s un par am ento , ipie se le rcciiiió con una corlesia sin 
egeniplü y se despaclió sin  esperanzas) y hoy acosado del se-

f t ü i u l i i e u  dicha barca con 
-OüO hombres decididos, levantó los rea les, y se escapó liara 
su m adriguera de P o rtu g a l, adonde le seguirán los calaveras 
Ue los oficiales de Lugo y otros malos españoles, Irisieinente 
convencido d é la s  miigima.s sim patías, que tiene en  esta uro- 
yincia , (en la cual ni un solo pueblo se [ironundó no obstan­
te de haberse presentado en ella coa la coliiumita ya citada) 
y tam bién de lo poco (jue tenian trabajado sus cómplices Del 
sitio de > Ig o , que eslavá concluyendo, nada les d iré á V ds..

pues ya recib irán  por la correspondencia ñ» n
iicias m as circiim lanciadas. Solo diré ñor r  L i  rm
gim.) (lue o tro  pi-mumeiainierno de I . ' l u X
(le nm gun modo .al espíritu  de los im e b lo r ,  éiSl
lac lase  de ba.stardos levantam ientos ó uoV
tiñe,* y siídiciones, sino á la apatía de
las maíiuinacumes de los em igrados en el esil-aiv.! ’ Y i

De León con fcdia del 0 nos escriben uiip i i ° 
aquella ciudad y seguido su m archa con (iircci* i
batallón da A frica, y ijue se esperaba de un lu 1 '* «m 
al general M anso. á

d e  A s t u r i a s .

Parle recibido en el iniahtcrio de la Gn rra

El capitán general del 8 . ® dlsiriio  fGastilla i-, v  ■
(pie el com ándam e general de AsUirias le dá m ri» 
regresado á Oviedo la colum na (pie salió al m- nri-. i ,
A lba para  rep rim ir á los rebeldes de Tinco uáh¡ín!i 
a disposición de los triin m alesá  los cabecijla* v ^  
m ienda al citado coronel como digno de la enn«; i  ̂ 'ereco. 
gobierno. ‘̂ ' ‘̂Sracion (]j|

Al mismo íiempio añade el capitán gcner.-il que en i„a 
d istrito  de su m ando rem aba la tranquilidad mas c o m p ^ '*

P A ilíl I lW E S E S IE .
Gacetilla de VPovlnelaii,

-  — S e v il l a  .5. A noche se han vuelto á hacer ,
coiisecuenci.-i de la cau.sa ipie se instruye ñor li  ̂
general en averiguación de los autores del nroveciaS?*'®"'*

G a cetilla  d e  la  ca p ita l.

D IRECCIO N  G E N E R A L  D E  LO TER IA S NACIONALES

m ic U y le  los pueblos y ndminislracioncs donde han cnhiiu 
los IG prem m  mayores dclosWdO que comprende e h t

Admiiiislracioneí.

Ico de a le  dia. 
Núm eros. Premio.?.

3ISS9 11)000 ps
•Il4i) 4üí);)
7Ü2í) 2 ()ü¡)

27781 •lOOÍ)
28 53S 1000

111)1 300
4I8G 300

2038> 300
•10508 30!)
25743 400
27,)9S 40Í)

4298 400
2G14 400

18030 400
72.5G 400
1153 4ÜO

E lsign ien le  sorteo bajo el fondo 
lor (le 32000.lidíeles á dos duros 
d ia  25 del corrien te

V itoria.
M adrid.
Idem.
Sevilla.
M adrid.
Gerona.
Cádiz.
San Fernando. 
Algeciras.
Cádiz.
Idem.
Valencia.
M adrid.
Sevilla.
Zafra.
Baeiia.

de GiOOO pesos fuertes, ta­
cada uno, se celebrará el

—L iceo artístico y literario. Hoy á las 8 rn punto 
de la noche ciilebra esta sociedad sesión de competencia, eu 
la que lom ara parte  la sesión d ram ática.

—E l d ia I . ® (le noviem bre ha salido el prim ernúm ero de
la nueva sen e  del Diario de Avisos. E l señor Boix lia loma­
do por cuatro  años cl citado periódico , y en él ha inlrodii- 
culo grandes m ejoras. E l papel es de m arca m ayor, la letra 
mieya y c la ra ; el Diario de Awi.tos ha ganado un ciento por 
ciento en su parle  tipográfica, Los lectores tienen una tercera 
parte  m as lie lectura que con el antiguo Diario, y los (lite 
hayan  de insertar anuncios, podrán  iiacerlo con menos de­
tención ; pues antes de ahora  ten ían  que esperar tres, ¡cuatro 
o mas (lias por falla do espacio. A  lodo esto el precio no lia 
aum entado ; el Sr, Boix ha hecho todas esas mejoras sin alterar 
los odio  reales de lasuscricion.

. “ Se esiá adornando el local del Museo Matritense, y reci- 
b it-agrandes m ejoras. Debe abrirse con la ú ltim a produccioa 
del celebre A . Cumas, titu lada: Las cole(íial.as de Sas 
Gyr, Cüiiieilia no repre.senlada aun en los teatros públicos, y 
cuya traducción es debida a la plum a del S r. Retes. En se­
guida se presentar.! el S r. P iqner en  Pablo el .MAiii.vo.Tan 
agratlables novedades deben d a r g ra n  impulso al establecí- 
m iento .

— E n  su lug.ir verán nuestro* lectores anunciada laveuii 
del plano, que de Barcelona y sus cercanías se ha formado y 
m andado g rabar.

La esacUtiKl con que están designados todos los pnnlosfuer- 
tes (¡ue defienden aquella herm osa ciudad y la.s casas que de­
bían ()cupar tas tropas nacionales para  form ar la línea de cir- 
cunvalacioii; y el esmero c o n q u e  el plano ha sido trazado; y 
por ultim o grabado, hacen que este trabajo  no solo sea digiw 
del m ayor elogio, smo que lo creem os de absoluta necesidad 
pa ra  com prender con facilidad las ventajas que  pueden sacarse 
pado operaciones contra la capital del PnM‘'

P A l t I S J l ü m H L .
B '® 2 i 4 l 0 S

B O L S A  D E  M A D R I D  D E L  D I A  g  D E  N O V I E M B K B *  

TITDI.OS AL 3 roa  100 ,

Se han hecho 4fí*operaciones importantes 3r.86o,oo« r*-p ’ 
cimtatlu á a j  q a , l.as demas (í diferentes fechas eii lirme con el 
corneuie de aá q a  á a ;  por lo o .

l ír c t o s  -At 5 roa lo o ,

Se han hecho 5 opcr.ic¡oues itnp. 3 .ooo ,o .io  rs. í  diferente» fe' 
Cii Iirnic e o u lo s i3  Cupones y un sem isíre vencido, de a i q 8 * D .  
lo o , '

Dr.L'D.». ir.OrANTE DCr, t e s o r o .

aa352j t i .  á U  por lo o  á 6o d. f. ó \ o ’.

A M J A f C I O S .
B A R SE L O N i CüN  LOS PULJÍLOS. DR S a N S, SARBIA, 
c ía , l.lo l y S. Andrés del Palom ar,  que ocupan el anicno II»»® 
acjuellii n u d a d .-S itn a co n  do M o n je ich , iíaredoneU , »• 
Cindadela, y el avanzaflo fucrlt;

Un plano, esmeradamente litüsraiíado „ 'que comprende J 
íioa, c u  .mamime^arion st-o icU , las ..asas ocujiadas ó q»®  ̂
'«■upuse por fes Oopas uaciam bis par i formar la línea de circ»»
lacion o bloíiuno contra la pla^a.. .

Véndese á G rs en la lil>m-ia do V  ¡Uareal, calle de 
a la liier la  dei Su , en la l.i,endn GeU;/'«/t y7dja/-, cafir de'®' „ 

e ia  , en ca.sa de Villa , ptaziicla d Sio. Uoraingo, cu ‘‘‘ ¡j es­
calfe .Mayor frente a ia obra y eu  e i estalilecimicñlo de 
lio de la Montera.

E d it o r  b e s p o jír  a b l e , G . R a m ib í ẑ*

K A D iU D ^ — l m p í  s a t a  H hh.*LPPí

Ayuntamiento de Madrid




